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ADMINISTRACIÓ DE L’ESTAT

SUBDELEGACIÓ DEL GOVERN

2001/10109 - SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TARRAGONA

Edicto

Para dar cumplimiento al art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27-11-92), y por haber resultado infructuosa la notificación personal en su domicilio,
se cita y emplaza a los interesados que se relacionan a continuación para que comparezcan en el Negociado de Infracciones de este centro,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, a fin de que les sea notificado
el acto que en cada caso se indica:

N.º expte. Nombre y apellidos DNI Localidad Art. infringido Acto notificado Firmante documento

1940/00 Antonio M. Sánchez Rosado 44.031.072 Tarragona 23.a, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1951/00 Francisco Martínez Pacheco 46.458.702 Tarragona 23.a, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1985/00 Bernardo Fernández Cortés 53.068.815 Tarragona 23.a, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1522/01 Óscar Codina Collado 39.907.728 Tarragona 25.1, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
1749/01 Antonio González Corpas 47.755.429 Tarragona 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1857/01 Sarai Fernández Poveda 39.734.115 Tarragona 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2130/01 Carlos García Rodríguez-Barb. 39.728.125 Tarragona 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2544/01 Rubén Romero Caparrós 47.763.901 Tarragona 26.i, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
2545/01 Eric González Díaz 47.764.441 Tarragona 26.i, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
915/01 Manuel Casado Arias 52.428.364 Tarragona 26.i, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
919/01 Adrián Valero Barcelona 46.450.691 Calafell 26.i, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno

1260/01 Crisanto Serrano Muriel 47.768.868 Calafell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1480/01 Drissi Al Idrissi X-3072169-J Calafell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1496/01 Julián Sánchez Cantero 47.639.786 Calafell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2018/01 Abdeslam Kerzazi X-1204835-A Calafell 26.i, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2019/01 Abansajak Tandan X-1350044-J Calafell 26.i, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2051/01 Miguel A. Obregón Ramos X-2145228-H Calafell 293.1, RD 1211/90 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
2539/01 Luis Romero Zamora 52.404.684 Calafell 26.i, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
2569/01 Jesús Donoso García 39.694.956 Calafell 26.i, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
2599/01 Luis Romero Zamora 52.404.684 Calafell 26.i, LO 1/92 Acuerdo iniciación Subdelegado Gobierno
1391/01 Frederic Membrive Sobrepera 47.774.620 El Vendrell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1504/01 Miguel Casas Mejías 47.767.843 El Vendrell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1536/01 Antonio Capdevila Solé 39.702.877 El Vendrell 25.1, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno
1983/01 Pablo Caraves Cerrato 46.216.339 El Vendrell 26.i, LO 1/92 Resolución sancio. Delegada del Gobierno

Tarragona, 17 de septiembre de 2001. — El secretario general acctal., Fernando Lamas Peris.

2001/10207 - SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN TARRAGONA

Edicto

Para dar cumplimiento al art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27-11-92), y por haber resultado infructuosa la notificación personal en su domicilio,
se cita y emplaza a los interesados que se relacionan a continuación para que comparezcan en el Negociado de Infracciones de este centro,
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, a fin de que les sea notificado
el acto que en cada caso se indica:

N.º expte. Nombre y apellidos DNI Localidad Art. infringido Acto notificado Autoridad que lo dicta

1352/01 Akouidar Margaa X-01876882-J Reus 26.i LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1775/01 Antonio Maya Muñoz 39.913.160 Reus 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1838/01 Ángel Maroto Avilés 53.027.088 Reus 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1487/01 Carlos Victoriano Amaya 39.900.022 Reus 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1915/01 Víctor del Cura Navarro 39.906.164 Reus 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
2117/01 Braulio Sisniega Gomis 39.881.938 Reus 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
2304/01 Esteban Espada Tejado 26.428.623 Reus 293.1 RD 1211/90 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1341/01 Jorge López Muñoz 39.715.187 Vila-seca 26.i LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
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1470/01 Juan P. Romeu Moles 39.729.437 Vila-seca 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
1878/01 Valentín Leal Muñoz 39.899.971 Vila-seca 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
2137/01 Antonio Alba Martín 39.866.175 Vila-seca 25.1 LO 1/92 Resolución sancion. Delegada del Gobierno
2160/01 Margarita Cortés Pozo 24.789.534 Vila-seca 293.1 RD 1211/90 Resolución sancion. Delegada del Gobierno

Tarragona, 18 de septiembre de 2001. — El secretario general acctal., Fernando Lamas Peris.

MINISTERI DE TREBALL I ASSUMPTES SOCIALS

2001/10224 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del servicio de correos, mediante el presente anuncio conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99 (BOE de 14/01/99) se notifican las bajas de oficio practicadas por esta
Dirección Provincial al Convenio Especial de la Seguridad Social en virtud de lo establecido en el artículo 35.2.3.º del Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores a la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 84/96, de 26 de enero (BOE de 27-2-96).

Apellidos y nombre Fecha de baja Domicilio

López Simón, Pilar 01/03/98 Amposta-Major, 16

Todo ello con independencia de que si los interesados, prueban, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, que el cese en la
actividad tuvo lugar en otra fecha, se proceda a revisar lo actuado.

Pudiendo presentar, en el plazo de treinta días siguientes al de esta notificación, reclamación previa ante esta Dirección Provincial, en apli-
cación del artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(BOE 11-4-95). Transcurrido el plazo de 45 días desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolución expresa, la
misma podrá entenderse desestimada.

Tarragona, 17 de septiembre de 2001. — El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.

2001/10225 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del servicio de correos, mediante el presente anuncio conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99 (BOE de 14/01/99) se notifican las altas y bajas de oficio practicadas
por esta Dirección Provincial al Régimen Especial de Empleados de Hogar en virtud de lo establecido en el artículo 35.2.3.º del Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores a la Seguridad Social aprobado por
Real Decreto 84/96, de 26 de enero (BOE de 27-2-96).

Apellidos y nombre N.º afiliación Fecha de baja Domicilio

Aguilera Cisneros, Francisca 80449520052 16/02/99 Tarragona - Estanislao Figueras, 11
Méndez Elba, Trinidad 431006772485 31/01/01 Valls - Mestral, 1

Todo ello con independencia de que si los interesados, prueban, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, que el cese en la
actividad tuvo lugar en otra fecha, se proceda a revisar lo actuado.

Pudiendo presentar, en el plazo de treinta días siguientes al de esta notificación, reclamación previa ante esta Dirección Provincial, en apli-
cación del artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(BOE 11-4-95). Transcurrido el plazo de 45 días desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolución expresa, la
misma podrá entenderse desestimada.

Tarragona, 17 de septiembre de 2001. — El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.
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2001/10226 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del servicio de correos, mediante el presente anuncio conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99 (BOE de 14/01/99) se notifican las bajas de oficio practicadas por esta
Dirección Provincial al Régimen Especial Agrario en virtud de lo establecido en el artículo 35.2.3.º del Reglamento General sobre inscripción
de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores a la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/96, de
26 de enero (BOE de 27-2-96).

Apellidos y nombre N.º afiliación Fecha de baja Domicilio

Abdelali, Mhammed Kaich 200050950226 30/06/98 Roda de Bara - El Vendrell, 21
Ahabbarouch, Abderrahim 431006653055 31/01/01 Banyeres del Penedès - Granja Lletg
El Baied, Abdelaziz 461010080642 28/02/00 Pla de Santa Maria - Mestre Roig, 10
Garrido Escobar, José María 110042120086 31/12/98 Barberà - Pl. Hospital, 6
Khabba, Abdelkader 431009880024 31/05/00 Blancafort - Bruc, 16
Haro Soler, Antonio 430021267622 22/02/01 Valls - Sant Antoni, 70
Roca Grau, Eloy 430056524492 10/03/00 Valls - Mestral, 5
Sane, Djimanga 431009789488 10/05/00 Pira - Dr. Robert, 8
Voese Navarro, Kerstin 431007504534 31/07/00 Rodonyà - San Isidro, 4

Todo ello con independencia de que si los interesados, prueban, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, que el cese en la
actividad tuvo lugar en otra fecha, se proceda a revisar lo actuado.

Pudiendo presentar, en el plazo de treinta días siguientes al de esta notificación, reclamación previa ante esta Dirección Provincial, en apli-
cación del artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(BOE 11-4-95). Transcurrido el plazo de 45 días desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolución expresa, la
misma podrá entenderse desestimada.

Tarragona, 17 de septiembre de 2001. — El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.

2001/10227 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

No habiéndose podido notificar a los interesados que se relacionan a continuación por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del servicio de correos, mediante el presente anuncio conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99 (BOE de 14/01/99) se notifican las bajas de oficio practicadas por esta
Dirección Provincial al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social en virtud de lo establecido en el artículo 35.2.3.º
del Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores a la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto 84/96, de 26 de enero (BOE de 27-2-96).

Apellidos y nombre N.º afiliación Fecha de baja Domicilio

Aguilera Álvarez, Eva Ana 431005046592 31/12/98 S. Martín del Rey Aurelio - LG
Alarcón Flores, Francisco 170028313927 31/03/94 Tarragona - Valencia, 221, esc B
Alerm Vila, María Dolores 430055085559 30/11/00 Reus - Ps. Prim, 35, esc. D
Almazán García, Isabel 430052450290 31/12/99 Tarragona - Santa Anna, 2
Anglès Bonet, Juan Carlos 430056744360 31/01/98 Hospitalet Llob. - Ronda Torrassa, 89
Anguera Pareja, María 80335114212 30/11/00 VVA y la Geltrú - Gaspart d’Avinyó, 19
Barberans Solà, Sebastián 430055341193 31/10/00 Constantí - Esglesia Vella, 33
Belchi González, Felipe 230032386985 29/02/00 Valls - Ctra. del Pla, 32
Beltrán Jiménez, Adolfo 180064306259 31/07/98 Cunit - Lluís Vidal, 5
Borda Bianchi, Carlos 80391278626 30/06/00 Salou - Viladomat, 56
Boussof, Moussa 431001322200 31/10/00 Constantí - Major, 45
Cabeza Uguet, Eduardo José 500072983221 30/04/01 Zaragoza - Alfonso X, 2
Canet Sala, Feliu 80303642459 31/08/98 Rodonyà - Ctra. Vendrell - Valls, km 1
Castellano Rodríguez, Francisca 430034370706 28/02/01 Reus - Argentera, 14
Dambach, Jurgen Josef 431007319628 31/01/01 Calafell - Ed. Banua, bl. A
De Vries, Augenie Aldonce 431001479622 30/11/00 Salou - Barbastro, 8
Diop, Cheikh Tidiane 431006589401 31/08/00 Salou - Pl. S. Jordi, 3
Fernández Pérez, Manuel 430027726206 31/03/00 Valls - Pl. S. Jordi, 1
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Fernández Risco, Santiago 251003034043 31/05/00 Calahorra - Av. Valvanera, 23
Ferrerons Llort, Sofia 430052191222 31/01/00 Tarragona - Sant Miquel, 4
Foix Vega, María Carmen 431009574371 30/06/00 Tarragona - Via Augusta, 67
Fuente Ilabraca, Óscar 430038469459 31/12/98 Santa Oliva - Urb. Pedreres, 20
García Boixader, Ester 81018970013 30/06/00 El Catllar - Pl. de la Vila, 4
Grau, David Francois 431010315615 31/10/00 Salou - Ciutat de Reus, 19
Guirado López, Alejandro 430038177853 30/06/00 Tarragona - Riu Glorieta, 1
Hermida González, Abel 80292634575 30/11/99 VVA y la Geltrú - Providència, 9
Hernández Sánchez, Aurelio 370035493107 31/08/00 Vila-seca - Balmes, 4
Hernández Sandín, Jacinto 430046109322 31/05/00 Tarragona - Miguel Servet, 12
Hussain, Ghalib 431010063415 31/10/00 Salou - Penedès, 13
Jonama Pascual, Ricardo 80397549068 28/02/01 Salou - Francolí, 1
Juárez Palomo, Eusebio 290082727128 31/12/00 Tarragona - Ramón y Cajal, 17
Lahnin, Moussa 431001425361 30/06/00 Tarragona - Riu Llobregat, bl. 6, esc. 7
Lara Mendoza, Juan 430029585572 31/05/00 La Secuita - Dr. Gaspà, 16
Lázaro Alonso, Miguel Ángel 500072724755 31/07/99 Salou - Av. Pau Casals, 92
Leiva López, José Manuel 430051762196 31/12/00 Reus - Av. Dr Vilaseca, 24
Llorca Rivero, Isabel 80340859440 31/12/00 Tarragona - Sant Magí, 10
Mañé Juana, Manuel 430055708379 31/08/98 Barcelona - Margarit, 62
Marcen Ginés, Fernando 500057167874 28/02/01 Salou - Mar, 5
Marfull Blanc, Alejandro 430051493731 31/10/98 Figuerola - V. Esperança, 32
Marín Pérez, María Ginesa 431009445544 31/12/99 Vilallonga - San José, 7
Martín Leal, Francisco 290044266123 31/08/00 Reus - Rambla Miró, 2
Martín Serrano, José 430035785286 31/10/00 Calafell - Joan Miró, 9
Martini, Lothar Paul 431007319931 31/01/01 Calafell - Ed. Banus, bl. A
Miralles Llauradó, Otger 431009743921 31/12/99 Tarragona - Cos del Bou, 14
Molina Farrán, Ramón 80238393387 30/04/00 Vila-seca - Requet de Félix, 58
Munné Diez, Miguel 170062081748 30/06/00 Esp. Francolí - Anselm Clavé, 11
Naranjo Durán, Francisco 410106716277 31/12/00 Dos Hermanas - Juan Belmonte, 46
Nieto García, José 20009570723 31/12/99 Albacete - Pamplona, 2
Oriol Font, Alberto 80275115062 30/06/00 Barcelona - Caspe, 158
Ortiz Escobar, Emilio 80146354737 28/02/01 Vila-seca - Riera, 1
Palau Caralt, Ramon 430038937685 31/03/01 Pla Santa Maria - Mercè, 3
Palejà Piñol, Jorge 430051059453 30/06/00 Tarragona - Illes Balears, 1
Pallarès Vivies, Jorge 80411667319 31/01/01 Bisbal Penedès - Tarragona, 9
Parra Álvarez, Emiliano 50010315334 30/11/00 Vespella - Circumval·lació, 1
Parra Miravete, Juan José 430036166014 30/06/00 Tarragona - Estanislau Figueres, 3
Pedrol Medina, Manuel 430040537074 29/02/00 El Catllar - Masieta Queralt
Pelado Cordones, José 190010973214 31/12/00 Tarragona - Deu, 23
Pellicero Carvalho, Julio 500069334203 31/03/01 Salou - Barcelona, 43
Pérez Pérez, Luis 480079580879 31/05/00 Vila-seca - Emili Vendrell, 17
Persiva Arias, Modesto 430018670951 31/12/00 Tarragona - Sant Josep, 3
Rejaibi, Jalel Ben Belga 431001050701 31/01/01 Vila-seca - Montserrat Caballé, 22
Rius Martí, Enrique 430027161380 30/06/00 Valls - Arc S. Francesc, 10
Rius Porta, Jordi 80386821474 31/12/00 Barcelona - Junqueras, 16
Romero Acuña, Dolores 430057297967 30/06/00 Tarragona - Parceles Tuset, 31
Sánchez Fernández, Ana María 430044569547 30/06/00 Tarragona - Quatre, 7
Sanmartín Lutteral, Jorge 430059462784 30/06/00 Salou - Louis Braille, 1
Savín Mallol, Fernando 430038597680 30/06/00 Tarragona - Travessera del Pi, 12
Segura Santiago, Jesús 430053624903 30/06/99 Constantí - Joan Maragall, 9
Serra Ibáñez, María José 430057794586 31/12/00 Valls - Esperanto, 3
Serra Perelló, Montserrat 430052897504 31/12/99 Reus - Pje. la Rodona, 6
Vila Sanfeliu, Eduardo 81005672626 28/02/99 Barcelona - Bailen, 141
Vilalta Compte, Enrique 80236528462 31/01/01 Valls - Jaume Huguet, 29
Vilanova Cabistany, Elías 430035545719 31/12/99 Reus - Av. Barcelona, 6
Villareal San Miguel, Esteban 430051772506 31/12/99 Tarragona - Bl. Sant Felipe, 5-5
Villena Asensio, Eloy 501001918026 31/12/99 Tarragona - Gomera, 2

Todo ello con independencia de que si los interesados, prueban, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, que el cese en la
actividad tuvo lugar en otra fecha, se proceda a revisar lo actuado.

Pudiendo presentar, en el plazo de treinta días siguientes al de esta notificación, reclamación previa ante esta Dirección Provincial, en apli-
cación del artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(BOE 11-4-95). Transcurrido el plazo de 45 días desde la interposición de dicha reclamación previa sin que recaiga resolución expresa, la
misma podrá entenderse desestimada.

Tarragona, 13 de septiembre de 2001. — El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.
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2001/10078 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra Servicios Auxiliares Pralo, SL, con número de expe-
diente 43 01 01/38578 y vecino de Tarragona, por el concepto de
descubierto total pago cuotas al Régimen General y por un importe de
1.016.740 pesetas de principal, recargos y costas, le ha sido
embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 13045.
Urbana, número cincuenta y nueve: apartamento número 387, en

planta segunda, bloque número cuatro, con entrada por la escalera
este, del edificio Pineda II Bis, sito en La Pineda, partida Lo Gatella
o Montanyals. Cabida: setenta y nueve metros, cincuenta y siete decí-
metros cuadrados. Tiene una cuota de participación en los elementos
comunes de un entero, ciento setenta milésimas por ciento. Inscrito en
el Registro de la Propiedad de Vila-seca i Salou, al tomo 1845, libro
758, folio 172.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de
octubre), notifí-quese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar
peritos que intervengan en la tasación; expídase según previene el
art. 130 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador
de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para
autorización de subasta, conforme el artículo 146 del mencionado
Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma establecida
al respecto en los artículos 109 y 110 del citado Reglamento, por
medio del presente edicto se le notifica el embargo efectuado, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días nombre perito tasador
de los bienes antes descritos, así como se le requiere para que, en el
mismo plazo, aporte al expediente que se le sigue las escrituras de
propiedad de los mencionados bienes y de no aportarse serán
suplidas a su costa conforme a lo dispuesto en el artículo 140.2 del
Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 12 de septiembre de 2001. — El recaudador
ejecutivo, Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10079 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra Antonio Fernando Ramos Cobos, con número de
expediente 43 05 93/55448 y vecino de Tarragona, por el
concepto de descubierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos
y por un importe de 3.117.396 pesetas de principal, recargos y
costas, le ha sido embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 3978.
Una tercera parte indivisa de urbana, número cuatro: vivienda, piso

bajo, letra C, tipo D, en planta baja o primera, del edificio en
Granada, calle Doctor García de Castro, número once, barriada de
las Angustias, con varias dependencias y servicios y un pequeño patio.
Tiene una superficie construida de cincuenta y nueve metros, veinti-
cuatro decímetros cuadrados, siendo la útil de cuarenta y ocho metros,
cuarenta y cinco decímetros cuadrados, ocupando el patio cuatro
metros, cincuenta decímetros cuadrados. Tiene una cuota de partici-
pación en los elementos comunes de cinco enteros, setenta centésimas
por ciento. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Granada número
dos, al tomo 540, libro 44, folio 182, inscripción 5.ª.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de octubre), notifí-
quese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso, al cónyuge,
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pueden designar peritos que intervengan
en la tasación; expídase según previene el artículo 130 de dicho
texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización de
subasta, conforme el artículo 146 del mencionado Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma establecida
al respecto en los artículos 109 y 110 del citado Reglamento, por
medio del presente edicto se le notifica el embargo efectuado, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días nombre perito tasador
de los bienes antes descritos, así como se le requiere para que, en el
mismo plazo, aporte al expediente que se le sigue las escrituras de
propiedad de los mencionados bienes y de no aportarse serán
suplidas a su costa conforme a lo dispuesto en el artículo 140.2 del
Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
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procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 12 de septiembre de 2001. — El recaudador
ejecutivo, Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10080 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra Diego Valero Ponce, con número de expediente
43 01 01/63133 y vecino de Tarragona, por el concepto de descu-
bierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos y por un importe de
1.700.891 pesetas de principal, recargos y costas, le ha sido
embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 10936.
Una cuarta parte indivisa de la nuda propiedad de urbana:

vivienda, piso número cuatro, tipo D, sito en la planta baja o primera
de la casa sita en este término municipal, barriada de Torreforta, calle
Francolí, sin número, hoy sesenta y tres. Cabida: cuarenta y siete
metros, treinta y cinco decímetros cuadrados de superficie útil.
Compuesto de comedor-estar con terraza, tres dormitorios, cocina,
aseo y vestíbulo. Tiene asignada una cuota en la propiedad hori-
zontal de tres enteros, seiscientas cuatro milésimas por ciento. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Tarragona n.º 3, al tomo 1885,
libro 229, folio 15.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de octubre), notifí-
quese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso, al cónyuge,
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pueden designar peritos que intervengan
en la tasación; expídase según previene el artículo 130 de dicho
texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización de
subasta, conforme el artículo 146 del mencionado Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma establecida
al respecto en los artículos 109 y 110 del citado Reglamento, por
medio del presente edicto se le notifica el embargo efectuado, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días nombre perito tasador
de los bienes antes descritos, así como se le requiere para que, en el
mismo plazo, aporte al expediente que se le sigue las escrituras de
propiedad de los mencionados bienes y de no aportarse serán
suplidas a su costa conforme a lo dispuesto en el artículo 140.2 del
Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 7 de septiembre de 2001. — El recaudador ejecutivo,
Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10081 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra José María Salas Farré, con número de expediente
43 01 98/66466 y vecino de Tarragona, por el concepto de descu-
bierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos y por un importe de
427.732 pesetas de principal, recargos y costas, le ha sido
embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 2351.
Una mitad indivisa de rústica: huerta regadío sita en término de esta

ciudad de Tarragona, partida Primera Parellada, hoy carretera de
Constantí, número diez. Cabida según el título: una hectárea, cuatro
áreas, treinta y cuatro centiáreas y según el título que se inscribe, tiene
una cabida de nueve mil novecientos noventa metros cuadrados. Se
riega con las aguas del río Francolí y de las minas Farrerota y
Protectora, correspondiendo a esta finca dos horas de agua semanales.
Linda: norte, heredero de viuda de Batlle; sur, con la carretera antigua
de Reus; este, con la carretera de Constantí y, oeste, con finca de Juan
Salas González. Adscrita a esta finca y formando una sola finca existe
una casa de labranza, que es una de las dos partes en que se dividió
la casa que contenía la finca principal de donde procede. Mide
setenta y cinco metros cuadrados, ya comprendidos en la superficie
asignada a la tierra. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Tarragona número 3, al tomo 1810, libro 179, folio 46.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de octubre), notifí-
quese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso, al cónyuge,
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pueden designar peritos que intervengan
en la tasación; expídase según previene el artículo 130 de dicho
texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, para autorización de
subasta, conforme el artículo 146 del mencionado Reglamento.
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Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma establecida
al respecto en los artículos 109 y 110 del citado Reglamento, por
medio del presente edicto se le notifica el embargo efectuado, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días nombre perito tasador
de los bienes antes descritos, así como se le requiere para que, en el
mismo plazo, aporte al expediente que se le sigue las escrituras de
propiedad de los mencionados bienes y de no aportarse serán
suplidas a su costa conforme a lo dispuesto en el artículo 140.2 del
Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 10 de septiembre de 2001. — El recaudador
ejecutivo, Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10185 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra Beatriz Sanz Berdala, con número de expediente
43 01 01/47874 y vecina de Tarragona, por el concepto de descu-
bierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos y por un importe de
433.307 pesetas de principal, recargos y costas, le han sido embar-
gadas las fincas que a continuación se expresan:

Finca número 8612.
Una mitad indivisa de urbana: plaza de aparcamiento señalada

con el número uno, que constituye la participación de una dieciséis
ava parte indivisa de la finca matriz o entidad número uno. Local sito
en la planta sótano del edificio en esta ciudad, barrio de La Canonja,
calle Escultor Figueras, números treinta y uno  y treinta y tres. Se destina
a dieciséis plazas de aparcamiento y zona de maniobra para vehí-
culos, al que se accede por una rampa con entrada por la calle
Escultor Figueras, situada en el extremo noroeste del total edificio y que
arranca desde  la planta baja del mismo, con salida al exterior por la
misma rampa. Se comunica mediante escalera interior con el hostal
número treinta y uno de la calle de su situación. Cabida: cuatrocientos
noventa metros, sesenta y ocho decímetros cuadrados de superficie
construida, de los cuales son útiles ciento noventa y cuatro metros
cuarenta y seis decímetros cuadrados destinados a plazas de apar-
camiento. Tiene una cuota en el inmueble de trece enteros, seiscientas
treinta y ocho milésimas por ciento. Inscrito en el  Registro de la
Propiedad de Tarragona n.º 3, al tomo 1.658, libro 87, folio 158.

Finca número 51942.
Una mitad indivisa de urbana, número cuatro: local comercial

señalado con el número cuatro, en la planta baja del edificio sito en

Vila-seca, calle de la Riera, número setenta y seis. Tiene una super-
ficie útil de ciento cuarenta y cuatro metros, ochenta y siete decí-
metros cuadrados. Tiene una cuota de ocho enteros, cuarenta y siete
centésimas por ciento. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vila-
seca i Salou, al tomo 1.738, libro 650, folio 179.

La citada finca consta inscrita a favor de la sociedad conyugal
formada por Beatriz Sanz Berdala y Juan Manuel Gómez Pérez.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de
octubre), notifí-quese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar
peritos que intervengan en la tasación; expídase según previene el
artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Sr.
Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, para autorización de subasta, conforme el artículo 146 del
mencionado Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma establecida
al respecto en los artículos 109 y 110 del citado Reglamento, por
medio del presente edicto se le notifica el embargo efectuado, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días nombre perito tasador
de los bienes antes descritos, así como se le requiere para que, en el
mismo plazo, aporte al expediente que se le sigue las escrituras de
propiedad de los mencionados bienes y de no aportarse serán
suplidas a su costa conforme a lo dispuesto en el artículo 140.2 del
Reglamento General de Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda. Y en iguales términos que
sirva de notificación a su esposo.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 13 de septiembre de 2001. — El recaudador ejecutivo,
Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10186 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
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de apremio contra Asunción Ros Conde, con número de expediente
43 01 96/80253 y vecina de Tarragona, por el concepto de descu-
bierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos y por un importe de
424.548 pesetas de principal, recargos y costas, le ha sido
embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 5054.
Una mitad indivisa de urbana: vivienda, puerta dos, en planta

primera sita en edificio ubicado en calle número cuatro, en urbani-
zación El Frencas, en término municipal de San Vicente. La superficie
construida es de cincuenta y un metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de El Vendrell n.º 2, al tomo 599, libro 88,
folio 112.

La citada finca consta inscrita a favor de la sociedad conyugal
formada por Asunción Ros Conde y José Luis Garrido González.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de
octubre), notifí-quese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar
peritos que intervengan en la tasación; expídase según previene el
artículo 130 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Sr.
Registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, para autorización de subasta, conforme el artículo 146 del
mencionado Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma esta-
blecida al respecto en los artículos 109 y 110 del citado
Reglamento, por medio del presente edicto se le notifica el
embargo efectuado, requiriéndole para que en el plazo de quince
días nombre perito tasador de los bienes antes descritos, así como
se le requiere para que, en el mismo plazo, aporte al expediente
que se le sigue las escrituras de propiedad de los mencionados
bienes y de no aportarse serán suplidas a su costa conforme a lo
dispuesto en el artículo 140.2 del Reglamento General de
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la redacción
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE
del día 31), de medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Y en iguales términos que sirva de notificación a su
esposo.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 13 de septiembre de 2001. — El recaudador ejecutivo,
Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10187 - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona 43/01

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Tarragona
número 43/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Hago saber: tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Tarragona número 43/01 de mi cargo, expediente administrativo
de apremio contra Miguel Romero Cobacho, con número de expe-
diente 43 01 01/7559 y vecino de Tarragona, por el concepto de
descubierto total pago cuotas al Régimen de Autónomos y por un
importe de 371.037 pesetas de principal, recargos y costas, le ha
sido embargada la finca que a continuación se expresa:

Finca número 28688.
Urbana, número diecinueve: finca sita en polígono 30 p.k. 24,

en término municipal de Cambrils. La superficie del terreno es de mil
setecientos veinticinco metros cuadrados y la edificada es de seis-
cientos noventa y siete metros once decímetros cuadrados. Tiene una
cuota en los elementos comunes de ochenta enteros por ciento.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Reus n.º 3, al tomo 702,
libro 435, folio 210, inscripción 4.ª.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del artículo 129
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (RD 1637/1995, de 6 de octubre),
notifí-quese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso, al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios,
con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que
intervengan en la tasación; expídase según previene el artículo 130
de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de
la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, para
autorización de subasta, conforme el artículo 146 del mencionado
Reglamento.

Y no habiendo podido notificar al deudor en la forma esta-
blecida al respecto en los artículos 109 y 110 del citado
Reglamento, por medio del presente edicto se le notifica el
embargo efectuado, requiriéndole para que en el plazo de quince
días nombre perito tasador de los bienes antes descritos, así como
se le requiere para que, en el mismo plazo, aporte al expediente
que se le sigue las escrituras de propiedad de los mencionados
bienes y de no aportarse serán suplidas a su costa conforme a lo
dispuesto en el artículo 140.2 del Reglamento General de
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social. Lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tarragona, 14 de septiembre de 2001. — El recaudador ejecutivo,
Santiago Sáiz Aguelo.

2001/10086 - INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

El servicio de correos ha devuelto la notificación efectuada
correctamente a José Luis Carmona Muñoz, con domicilio en Reus,
c/ Sierra Nevada, 8-11. Por consiguiente, mediante este anuncio se
le notifica, de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común (BOE del 27-11-
92), la siguiente resolución:

Resolución

En relación al expediente de lesiones permanentes no invalidantes
derivado de accidente de trabajo, tramitado en esta Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Tarragona,
con el n.º 2001/506982-31 y corresponde al trabajador José Luis
Carmona Muñoz, en el que además son partes interesadas la empresa
Artemis Dona, SL y la Mutua Patronal de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales n.º 7 Mutua Montañesa.

Antecedentes

Con fecha 2-7-2001 tuvo entrada escrito, acompañado de la docu-
mentación pertinente, de inicio de expediente de lesiones permanentes
no invalidantes a nombre de José Luis Carmona Muñoz, a instancia de
la Mutua Patronal de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales Mutua Montañesa, solicitando la responsabilidad empresarial por
presentar la empresa un descubierto en el pago de cuotas a la
Seguridad Social, correspondiente al período de octubre de 1999 a
septiembre de 2000.

Hechos

1.  El trabajador José Luis Carmona Muñoz, nacido el 12-5-1970,
provisto de DNI n.º 39.877.778 y afiliado a la Seguridad Social con
el n.º 43/554928/58, sufrió accidente de trabajo el 21-6-2000,
cuando prestaba sus servicios en la empresa Artemis Dona, SL, con
CCC n.º 08128371341, domiciliada en calle Muntaner, 262, de
Barcelona, código postal 08021.

2.  El trabajador prestaba sus servicios a la empresa desde 31-5-
2000.

3.  Dicha empresa tiene concertadas las contingencias de acci-
dente de trabajo con la Mutua Patronal n.º 7 Mutua Montañesa.

4.  Que, de acuerdo con el informe de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Barcelona, de fecha 26-7-2001, la empresa
Artemis Dona, SL se encuentra al descubierto en el abono de cuotas a
la Seguridad Social y adeuda en concepto de cuotas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales (desde que el trabajador causó
alta en la empresa hasta el mes anterior al accidente de trabajo, el mes
de mayo de 2000.

5.  Que con fecha 11-4-2001 el CRAM emitió el preceptivo
dictamen.

6.  Que la Comisión de Evaluación de Incapacidades propuso, en
fecha 5-7-2001, una indemnización por lesiones permanentes no inva-
lidantes contemplada en la Orden de 5-4-1974 (BOE 18 de abril) y
actualizada en la Orden de 16-1-1991 (BOE del 18) como baremo
n.º 73 iz., en base a las lesiones siguientes:

(De acuerdo con el art. 37-2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
BOE 27-11-92, no se indican las enfermedades por pertenecer a la
esfera de la intimidad de las personas.)

La profesión del trabajador en la fecha del accidente de trabajo era
peón de la construcción.

Fundamentos de derecho

1.  De acuerdo con la propuesta de la Comisión de Evaluación
de Incapacidades, José Luis Carmona Muñoz es tributario del baremo
n.º 73 iz., por un importe de 114.000 ptas.

2.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
General de la Seguridad Social y artículo 94 de la Ley de 21-4-
1966 y jurisprudencia del Tribunal Supremo, sentencias de 29-2-
2000, 27-3-2000 y 18-9-2000, la responsabilidad en el pago de
las prestaciones debe recaer sobre la empresa que ha incumplido su
obligación de cotizar. Sin embargo esta Dirección Provincial entiende,
de acuerdo con la mencionada doctrina, que la deuda no supone un
incumplimiento definitivo y voluntario, rupturista o expresivo de la
voluntad empresarial de no cumplir con su obligación de cotizar, ya
que se limita a un mes hasta la fecha del accidente, por el citado
trabajador.

Vistos los preceptos legales y doctrina de aplicación:
Se declara a José Luis Carmona Muñoz beneficiario de una

indemnización por baremo, derivada de accidente de trabajo, de
cuyo pago es responsable la mutua de accidentes de trabajo Mutua
Montañesa.

Asimismo se declara la no responsabilidad empresarial en todas
las prestaciones derivadas del accidente de trabajo de fecha 21-6-
2000.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de 30
días contados a partir del siguiente a la fecha de su recepción, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del 11 de abril).

Tarragona, 2 de agosto de 2001. — El director provincial. —
P.d. el subdirector provincial de Incapacidades, Guillermo Boronat
Cabrera.

Expediente: 43 2001 506982 31.
Prestación: lesiones permanentes no invalidantes.
En Tarragona, a 5-7-2001.
Reunida la Comisión de Evaluación de Incapacidades de esta

Dirección Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social.
Visto el dictamen médico emitido por la Unidad de Valoración

Médica de Incapacidades, en relación con el expediente del traba-
jador cuyos datos se detallan.

Datos personales: 
Nombre: José Luis.
1er. apellido: Carmona.
2.º  apellido: Muñoz.
IPF: 1 039877778X.
NASS: 430055492858.
Fecha nacimiento: 12-5-1970.

Datos laborales:
Nombre/razón social de la empresa: Artemis Dona, SL.
Profesión del trabajador: peón construcción.
Régimen: accidentes de trabajo.
Contingencia: accidente de trabajo.

Determinado el siguiente cuadro residual:
(De acuerdo con el art. 37-2 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
BOE 27-11-92, no se indican las enfermedades por pertenecer a la
esfera de la intimidad de las personas.)

Y analizadas las secuelas descritas y las tareas realizables por el
titular, esta Comisión de Evaluación de Incapacidades, propone a la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social la
declaración del interesado referido como afecto de lesiones perma-
nentes no invalidantes, recogidas en:

Apl.  Bar.  Esp.  Denominación
2    073  iz.    Codo: limitación movilidad en menos de 5.
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Cuantía pesetas: 114.000.
Cuantía total: 114.000
El presidente (ilegible). — El secretario (ilegible).

El director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
acepta íntegramente el contenido de este dictamen elevándolo en el
día de la fecha a definitivo.

Tarragona, 3 de agosto de 2001. — El director provincial, p.d.
el subdirector provincial de Jubilaciones, Supervivencia y Pensiones,
Conrad Segura Soria.

2001/10087 - INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

El servicio de correos ha devuelto la notificación efectuada
correctamente a Agustina Guillemat Zaragoza, con domicilio en
Reus, P. Concepción, 12. Por consiguiente, mediante este anuncio se
le notifica, de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común (BOE del 27-11-
92), la siguiente resolución:

Examinada su solicitud de prestación de lesiones perm. no invalid.
y la documentación aportada, esta Dirección Provincial, a la vista de
los preceptos reglamentarios de aplicación ha procedido a denegar
por no ser las lesiones que padece, susceptibles de determinación
objetiva o previsiblemente definitivas, debiendo continuar bajo trata-
miento médico, en la situación jurídica que le corresponde, por el
tiempo que sea necesario hasta la valoración definitiva de las lesiones,
según lo dispuesto en los artículos 128, 131 bis, 136 y 137 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94).

Proceso en evolución hasta 1-11-2001.
Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la

vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de 30
días contados a partir del siguiente a la fecha de su recepción, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del 11).

El director provincial. — P.d. el subdirector provincial de
Incapacidades, Guillermo Boronat Cabrera.

Expediente: 43 2001 507493 57.
Prestación: lesiones permanentes no invalidantes.
En Tarragona, a 26-7-2001.
Reunida la Comisión de Evaluación de Incapacidades de esta

Dirección Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social.
Visto el dictamen médico emitido por la Unidad de Valoración

Médica de Incapacidades, en relación con el expediente del traba-
jador cuyos datos se detallan.

Datos personales: 
Nombre: Agustina.
1er. apellido: Guillemat.
2.º  apellido: Zaragoza.
IPF: 1 039858980A.
NASS: 430038985175.
Fecha nacimiento: 13-5-1961.

Datos laborales:
Nombre/razón social de la empresa: Orexport, SL.
Profesión del trabajador: peón frutos secos.
Régimen: accidentes de trabajo.
Contingencia: accidente de trabajo.

Determinado el siguiente cuadro residual:
(De acuerdo con el art. 37-2 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

BOE 27-11-92, no se indican las enfermedades por pertenecer a la
esfera de la intimidad de las personas.)

Y analizadas las secuelas descritas y las tareas realizables por el
titular, esta Comisión de Evaluación de Incapacidades, propone a la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social la no
calificación del trabajador referido como incapacitado permanente,
por no presentar reducciones anatómicas o funcionales que dismi-
nuyan o anulen su capacidad laboral.

Proceso en evolución hasta 1-11-2001.
El presidente (ilegible). — El secretario (ilegible).

El director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
acepta íntegramente el contenido de este dictamen elevándolo en el
día de la fecha a definitivo.

Tarragona, 31 de julio de 2001. — El director provincial, p.d. el
subdirector provincial de Jubilaciones, Supervivencia y Pensiones,
Conrad Segura Soria.

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

GENERALITAT DE CATALUNYA

2001/10270 - DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Delegació Territorial a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient T 0005 1997 T, incoat a l’infant AMA,
citem a comparèixer davant la Secció d’Atenció a la Infància
d’aquesta delegació territorial (c/ Sant Antoni M. Claret, 17) Juan
Pablo Manga Juánez, pare d’aquesta menor de qui es desconeix
l’indret on es troba, per tal de comunicar-li la decisió presa respecte
a la seva filla en data 17.09.2001.

Tarragona, 17 de setembre de 2001.— La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància, e.f., M. Pilar Molero Espinosa.

2001/10271 - DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Delegació Territorial a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient DP 203 2001 T, incoat a l’infant SMM,
citem a comparèixer davant la Secció d’Atenció a la Infància
d’aquesta delegació territorial (c/ Sant Antoni M. Claret, 17) Esther
Moral Mur, mare d’aquesta menor de qui es desconeix l’indret on es
troba, per tal de comunicar-li la decisió presa respecte a la seva filla
en data 17.09.2001.

Tarragona, 17 de setembre de 2001.— La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància, e.f., M. Pilar Molero Espinosa.

2001/10272 - DEPARTAMENT DE JUSTÍCIA

Delegació Territorial a Tarragona

Citació

En relació a l’expedient T 0010 1994 T, incoat a l’infant JLPC,
citem a comparèixer davant la Secció d’Atenció a la Infància
d’aquesta delegació territorial (c/ Sant Antoni M. Claret, 17) José
Luis Pérez Martín, pare d’aquest menor de qui es desconeix l’indret
on es troba, per tal de comunicar-li la decisió presa respecte al seu
fill en data 17.09.2001.

Tarragona, 17 de setembre de 2001.— La cap de la Secció
d’Atenció a la Infància, e.f., M. Pilar Molero Espinosa.
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GENERALITAT VALENCIANA

2001/8688 - CONSELLERÍA DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

Servicio Territorial

Anuncio

El jefe de los Servicios Territoriales de la Consellería de Agricultura,
Pesca y Alimentación, haciendo uso de las facultades que le confiere
el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo notifica por
el presente a Ortega i Gassio, SL con domicilio en c/ Vía Augusta,
15-B-3,1, de Tarragona.

1.  Que con fecha 19-4-2001, se acordó instruirle expediente
sancionador n.º 46092/01 siendo instructora del mismo D.ª Amparo
Marín Guerola, jefa del Negociado de Licencias y Sanciones de
Pesca Marítima, de lo que se da cuenta a efectos de lo dispuesto en
los artículos 134.1 y 135, en consonancia con los artículos 20 y 21
todos ellos de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.  Que el contenido literal de la resolución de iniciación de
procedimiento sancionador es el que a continuación se inserta:

“Con fecha de hoy se inicia en estos Servicios Territoriales, proce-
dimiento sancionador contra Vd. por supuesta infracción adminis-
trativa a la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se establece el
régimen de control para protección de los recursos pesqueros.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127 al 138, ambos
inclusive de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento
Administrativo Común, así como el RD 1398/93, de 4 de agosto de
1993, por el que se aprueba el reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le ha de informar a Vd.
de lo siguiente:

Datos del denunciado: Ortega i Gassio, SL.
DNI o NIF: B-43620038.
Hechos denunciados: transporte de 28 cajas de gambas y 9

pescadillas sin etiquetas en las que figure país de origen,
nombre comercial y científico y forma de obtención.

Lugar de los hechos: cruce nacional 340 con nacional 234.
Fecha de la denuncia: 4 de abril de 2001 a las 1.45 horas.
Denunciante: Inspección de Pesca Marítima de la Consellería de

Agricultura, Pesca y Alimentación y la Guardia Civil
(Seprona).

Preceptos infringidos: artículo 4.º del RD 331/99.
Calificación: falta grave art. 10.ºd), capítulo II, de la Ley 14/98

de 18 de abril.
Sanción: de 50.001 a 10.000.000 ptas., art. 13.2, capítulo IV

de la Ley 14/98, de 1 de junio.
Compete sancionar: director general de Pesca y Comercializa-

ción Agraria, art. 22 capítulo V de la Ley 2/94.

Documentos que figuran en el expediente:
— Acta de denuncia: se adjunta fotocopia.
— Providencia de incoación: se adjunta copia.

Derechos del denunciado:
1.  Los reconocidos en el artículo 35 de la Ley de Procedimiento

Común, de 26 de noviembre de 1992.
2.  A poder recusar al instructor de este procedimiento sancio-

nador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Común.

3.  A conocer en cualquier momento el estado de los trámites
habidos en este procedimiento sancionador, y a acceder y obtener
copias de los mismos, en el plazo que se le concede.

Lo que comunico a Vd., significándole que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20, capítulo V de la Ley 2/94, de 18 de
abril, se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al del recibo de esta notificación, para alegar cuanto
estime conveniente. — La instructora, fdo.: Amparo Marín Guerola”.

Valencia, 27 de junio de 2001. — El jefe de los Servicios
Territoriales, José L. Balmaseda Badía.

ADMINISTRACIÓ LOCAL

DIPUTACIÓ DE TARRAGONA

2001/10330 - SECRETARIA GENERAL

Anunci

En compliment del que disposen els articles 72, 66 i 64 del
Reglament d’organització, funcionament i règim jurídic de les entitats
locals (RD 2568/1986, de 28 de novembre), es fa públic que la
Presidència de la Diputació de Tarragona, en data 7 de setembre de
2001, ha resolt el següent:

— Nomenar el diputat Il·ltre. Sr. Jordi Ciuraneta Riu com a
membre de la Comissió de Govern de la Diputació de
Tarragona, en substitució de l’Il·ltre. Sr. Jordi Borràs Ollé.

— Nomenar el diputat Il·ltre. Sr. Jordi Ciuraneta Riu com a diputat
delegat de Compres, de l’àrea de la Comissió d’Hisenda, en
substitució de l’Il·ltre. Sr. Jordi Borràs Ollé.

Tarragona, 21 de setembre de 2001. — La secretària general,
Dolores Villarroya Pastor.

2001/10331 - SECRETARIA GENERAL

Extracte dels acords de la Comissió de Govern
del dia 21 de setembre de 2001

Aprovar l’acta de la sessió anterior del dia 14 de setembre de
2001.

Concedir permisos i liquidar taxes per autoritzacions per servituds
i aprofitaments especials en vies provincials

Liquidar preus públics per assistència tècnica en la redacció de
projectes i direcció d’obres.

Liquidar preus públics per l’assistència tècnica en treballs quali-
ficats.

Aprovar factures.

Aprovar certificacions d’obra amb càrrec a partides de la corpo-
ració i al Pla d’Acció Municipal.

Aprovar les addendes als convenis amb el Departament
d’Ensenyament de la Generalitat de Catalunya per al finançament
dels centres musicals:

- Escola de Música de Tarragona
- Conservatori de Grau Mitjà de Música de Tarragona
- Escola de Música de Reus
- Escola de Música de Reus: programa equivalent al 1r i 2n cicle

de Grau Mitjà.

Aprovar el conveni de col·laboració amb la Fundació Francesc
Eiximenis, de València.

Alienar i procedir a la venda directa de l’immoble núm. 249 de
l’Inventari de béns de la Diputació a favor dels veïns confrontants.

Alienar i procedir a la venda directa de l’immoble núm. 264 de
l’Inventari de béns de la Diputació a favor dels propietaris confron-
tants.

Declarar desert el concurs convocat per a la contractació de la
realització d’un estudi i la valoració de determinats béns mobles i
immobles de la Diputació.

Aprovar la contractació de la realització d’un estudi i la valoració
de determinats béns mobles de la Diputació.

Acceptar la subvenció atorgada per a les actuacions en la xarxa
viària de la Diputació en motiu dels aiguats d’octubre de 2000 i
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aplicar l’import de 39.842.298 ptes. a la reconstrucció del pont de
la carretera TV-3313 en l’accés a Godall.

Tarragona, 21 de setembre de 2001. — La secretària general,
Dolores Villarroya Pastor.

2001/10369-U - BASE - GESTIÓ D’INGRESSOS LOCALS

Edicte 2001/27

En relació a l’edicte número 2001/2333-U publicat en el Butlletí
Oficial de la Província de Tarragona, número 52, de 3 de març de
2001, pel qual s’exposava el calendari fiscal i l’edicte de cobrament
de determinats ingressos de dret públic es comunica l’existència de
les omissions o correccions que s’indiquen a continuació:

Municipi 001. - Aiguamúrcia
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 002. - Albinyana
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 011. - Almoster
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 3r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 014. - Amposta
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. quadrimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 030. - Bonastre
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 3r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 031. - Les Borges del Camp
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 3r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 037. - Calafell
Cal corregir:
Concepte 501. - Impost sobre Béns Immobles Rústica any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 041. - Capçanes
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 3r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 042. - Caseres
Cal afegir:
Concepte 100. - Taxes i Preus Públics Agrupats any 2001, el

període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 062. - Forés
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua any 2001, el període

de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de desembre
de 2001.

Municipi 077. - Marçà
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 082. - Maspujols
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. semestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 091. - El Montmell
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 093. - Mont-roig
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r.. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 101. - La Palma d’Ebre
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 103. - Passanant
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. semestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 111. - La Pobla de Mafumet
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 114. - Poboleda
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 120. - Pratdip
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 121. - Puigpelat
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 3r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 136. - El Rourell
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r.. semestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.
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Municipi 142. - Santa Oliva
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 152. - Tivissa
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2000, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 167. - Vilabella
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. trimestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any
2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 171. - Vilaplana
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. semestre any 2001,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

Municipi 176. - La Vilella Baixa
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 2n. trimestre any

2001, el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins
al 3 de desembre de 2001.

Municipi 180. - Vinyols i els Arcs
Cal afegir:
Concepte 800. - Subministrament d’aigua 1r. trimestre any 2000,

el període de cobrament serà de l’1 d’octubre de 2001, fins al 3 de
desembre de 2001.

La qual cosa es posa en coneixement dels contribuents i resta
d’obligats al pagament de conformitat amb l’article 124.3 de la la
Llei general tributària, de 28 de desembre de 1963.

Així mateix es comunica que el pagament voluntari dels rebuts
pels conceptes i municipis esmentats es podrà efectuar en els
mateixos termes que els de la notificació inicial, llevat les correccions
ara efectuades.

Tarrragona, 26 de setembre de 2001. — El president de BASE,
Josep M. Llobet Guim. — El secretari de BASE, Josep M. Prunera
Figuerola.

CONSELLS COMARCALS

2001/10355-U - CONSELL COMARCAL
DE LA CONCA DE BARBERÀ

Edicte

Aprovat per la Comissió de Govern del Consell Comarcal, en la
sessió que es va fer el dia 17 de setembre de 2001, el plec de clàu-
sules economicoadministratives particulars i prescripcions tècniques
que han de regir el concurs obert, per a la contractació de l’adqui-
sició d’un camió per a la recollida selectiva dels residus de la
comarca. D’acord amb el que estableix l’article 270 de la Llei
8/1987, de 15 d’abril, s’exposa al públic pel termini de quinze dies
hàbils, perquè s’hi puguin presentar les reclamacions i els suggeri-
ments que calguin.

Simultàniament s’anuncia el concurs, si bé condicionat a allò que
disposa l’article 122.2 del Reial Decret legislatiu 781/86, de 18
d’abril.

Objecte: adquisició d’un camió per a la recollida selectiva dels
residus de la comarca (l’equipament figura en el plec de prescripcions
tècniques.

Procediment d’adjudicació: concurs obert.
Tràmit de la contractació: ordinari.
Pressupost del contracte: 29.715.720 ptes., si bé l’oferta anirà

desglosada d’acord amb el plec.
Termini de lliurament del material: 45 dies.
Pagament: amb càrrec a les partides 410-442-62301 i 410-

442-62302 del pressupost vigent.
Garantia provisional: 594.314 ptes.
Garantia definitiva: 4% del preu d’adjudicació.
Plec de clàusules: es poden examinar a la secretaria de la corpo-

ració durant el termini de presentació de proposicions, en hores
d’oficina.

Presentació de proposicions i model: segons el plec de condi-
cions.

Les proposicions per participar en el concurs s’han de presentar a
la secretaria de la corporació, en un sobre tancat, durant el termini
de quinze dies naturals, a comptar a partir de l’endemà de la última
publicació d’aquest anunci (DOGC i BOPT), en hores d’oficina.

Obertura de proposicions: l’acte d’obertura de proposicions és
públic. Té lloc a la sala d’actes del Consell Comarcal, a les 18 hores
del primer dilluns hàbil següent al de la finalització del termini de
presentació de pliques o, si aquest és festiu, el primer dilluns hàbil
següent.

Montblanc, 24 de setembre de 2001. — El president, Josep
M. Riba i Satorras.

AJUNTAMENTS

2001/9508 - AJUNTAMENT D’ALGECIRAS

Anuncio

Retirados del Depósito Municipal, por considerarlos abando-
nados, los vehículos que se reseñan al final, se hace público para
quienes acrediten ser sus legítimos propietarios, puedan comparecer
a reclamarlos, en un plazo de treinta días.

En el supuesto de que no se efectuara reclamación alguna, se
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

Siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 10/98 de
Residuos, en cuyo caso podría ser responsable de una infracción
grave.

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su interés la
retirada del vehículo indicado sólo quedará exento de la responsa-
bilidad administrativa si lo entrega a este Ayuntamiento, debiendo en
este último caso personarse dentro del plazo establecido en las
dependencias del Área de Seguridad Ciudadana para formalizar los
trámites correspondientes.

- Vehículos a que se refiere:
N.º: 001
Matrícula: T-7785-AV
Marca/Modelo: Volkswagen Golf

Lugar de exhibición
Depósito Municipal de Vehículos, sito en avda. Gesto por la Paz

(junto a Renfe), de la ciudad de Algeciras, provincia de Cádiz.

Algeciras, 2 de agosto de 2001.— El alcalde, p.d. el teniente
de alcalde presidente del Área de Seguridad Ciudadana, Francisco
Calvo González.
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2001/10194 - AJUNTAMENT DE L’AMETLLA DE MAR

Edicte

Per Decret de l’Alcaldia 296/2001, de 19 de setembre de
2001, s’ha autoritzat la contractació laboral de la senyora M. Luisa
Pié Soler, d’acord amb les següents dades:

Modalitat contractual: interinitat per vacat.
Data inicial: 14 de setembre de 2001.
Data final: aquella en què el treballador que sigui seleccionat com

a conseqüència del procés selectiu s’incorpori al lloc
de treball.

Retribució bruta: 173.272 pessetes.

La qual cosa es fa pública en compliment del que es disposa a
l’article 298.3 de la Llei 8/1987, de 15.4.1987, municipal i de
règim local de Catalunya.

L’Ametlla de Mar, 19 de setembre de 2001.— L’alcalde, Antonio
Espuny.

2001/10101 - AJUNTAMENT DE L’AMPOLLA

Edicte

L’Ajuntament de l’Ampolla, en sessió plenària ordinària realitzada
el dia 13 de setembre de 2001, va aprovar inicialment la modifi-
cació puntual núm. 18 del PGOU, que té per objecte la introducció
d’un nou ús dintre del sistema d’equipament destinat a deixalleria
temporal.

Per donar compliment al que disposa l’article 59 del Dleg.
1/1990, de 12 de juliol, de la normativa vigent a Catalunya en
matèria urbanística, l’acord se sotmet a informació pública pel termini
d’un mes durant el qual es podran presentar al·legacions i/o recla-
macions.

L’Ampolla, 14 de setembre de 2001.— L’alcalde-president, Francesc
Sancho Serena.

2001/10173 - AJUNTAMENT DE L’ARBOÇ

Edicte

Rendit el compte general de l’Ajuntament de l’Arboç corres-
ponent a l’exercici 2000 integrat pel de la corporació i el de la
Fundació Pública Municipal Sant Antoni Abat, juntament amb tots
els seus justificants i el dictamen emès per la Comissió Especial de
Comptes, resta exposat al públic a la secretaria de l’Ajuntament per
un termini de 15 dies hàbils. Durant aquest termini i vuit dies més,
es podran formular les objeccions i observacions que es considerin
oportunes.

L’Arboç, 18 de setembre de 2001.— L’alcalde, Joan Malla i
Navarro.

2001/10172 - AJUNTAMENT DE BELLMUNT DEL PRIORAT

Edicte

Aprovat definitivament per aquest Ajuntament l’expedient de modi-
ficació de crèdit 1/2001 que afecta el pressupost vigent, fent apli-
cació del romanent líquid de tresoreria, segons anunci publicat al
Butlletí Oficial de la Província de Tarragona número 180 de data 4
d’agost de 2001, han quedat modificats els capítols la quantitat dels
quals es detalla tot seguit:

Import
Capítol Explicació pessetes

121-141 Altre personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000
310-16000 Quotes socials - Seguretat Social  . . . . . . . . . 500.000
121-220 Material d’oficina - material subministres

i altres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000
121-22100 Subministrament energia elèctrica  . . . . . . . . 400.000
121-22101 Subministrament aigua  . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
121-22103 Combustibles i carburants  . . . . . . . . . . . . . 150.000
121-226 Despeses diverses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750.000
121-22708 Servei de recaptació  . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
121-230 Dietes, viatges i altres  . . . . . . . . . . . . . . . . 750.000
412-62201 Obres consultori local  . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
751-62700 Creació zona turística Mina Eugènia  . . . . . . 2.000.000
463-68200 Obres arranjament local Euterpe  . . . . . . . . . 2.500.000

Total expedient modificació crèdit . . . . . . 8.400.000

Bellmunt del Priorat, 18 de setembre de 2001. — L’alcalde, Joaquim
Torné i Roigé.

2001/10169 - AJUNTAMENT DE BOT

Edicte

D’acord amb el disposat a l’article 44.2 del Reglament d’orga-
nització, funcionament i règim jurídic de les corporacions locals
l’Alcaldia-Presidència de l’Ajuntament de Bot, en data 17 de setembre
de 2001, va dictar un Decret pel qual delega les facultats de presidir
la mesa de contractació de l’obra “Desglossat del projecte de reno-
vació de la xarxa general d’abastament d’aigua i construcció del nou
dipòsit regulador” que ha de constituir-se el dia 18 de setembre de
2001 a favor del tinent d’alcalde Sr. Francisco Morelló Nadal.

Bot, 17 de setembre de 2001. — L’alcalde, Mariano Morelló Grau.

2001/10313 - AJUNTAMENT DE CALAFELL

Anunci

Resolució núm. 3274/2001, de 24 de setembre, per la qual
s’aprova i es fa pública la llista d’admesos i exclosos, la data, l’hora
i el lloc de començament de les proves i la composició del tribunal
per a la realització de les proves selectives per a la contractació amb
caràcter indefinit, d’una plaça d’arquitecte tècnic, vacant a la plan-
tilla de personal laboral d’aquest Ajuntament, inclosa en l’oferta
d’ocupació pública per al 2000.

1. Entitat convocant
AJUNTAMENT DE CALAFELL

2. Objecte de la convocatòria
Contractació amb caràcter indefinit, mitjançant concurs oposició,

d’una plaça d’arquitecte tècnic vacant a la plantilla de personal
laboral d’aquest Ajuntament.

3. Llista d’admesos i exclosos
La llista provisional d’aspirants admesos i exclosos dels que han

presentat sol.licitud per participar en el procés selectiu de l’esmentada
convocatòria és la següent:

ASPIRANTS ADMESOS:
1. - ESTÉVEZ LORENZO, M.ISABEL
2. - POLO MORTE, PEDRO
3. - PUJOL MARTINEZ, AGUSTÍ
4. - TÀRREGA DIAZ, CAROLINA

ASPIRANTS EXCLOSOS:
CAP
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Tant els aspirants exclosos com els omesos, per no figurar en la
llista provisional d’admesos ni en la d’exclosos, disposen d’un termini
de deu dies, comptats a partir de l’endemà de la publicació de la
resolució al tauler d’anuncis de la Casa de la Vila, per a subsanar
els defectes que hagin motivat la seva no admissió o l’omissió
simultània en la llista esmentada, de conformitat amb el que preveu
l’art.71 de la Llei de Règim Jurídic de l’Administració Pública i del
Procediment Administratiu Comú. En cas que no es presenti cap
al·legació s’entendrà definitivament aprovada aquesta llista d’ad-
mesos i exclosos.

4. Aspirants que han de realitzar la prova sobre el coneixement
de la llengua catalana.

Els aspirants que han de realitzar la prova sobre el coneixement
de la llengua catalana, corresponent al primer exercici de la convo-
catòria, per no haver acreditat estar en possessió del certificat de
coneixements elementals de llengua catalana (certificat C) de la Junta
Permanent de Català o equivalent, són els següents:

1. - ESTÉVEZ LORENZO, M.ISABEL 
2. - POLO MORTE, PEDRO

Quedan per tant, exempts de fer la prova, els aspirants següents:

3. - PUJOL MARTINEZ, AGUSTÍ
4. - TÀRREGA DIAZ, CAROLINA

5. La composició del tribunal.
La composició del tribunal, serà el següent:
PRESIDENT: el senyor RAMÓN FERRÉ I SOLÉ. Suplent: JORDI

SÀNCHEZ I SOLSONA.

VOCALS:
El regidor de Règim Intern de la corporació, senyor ANTONIO

DE LA ROSA I GÒMEZ. Suplent: ARTUR PEÑA I COCA.
El regidor senyor ÀNGEL VERGE I MARTÍN, representant del Grup

Municipal del PSC-PMC. Suplent: JOSEFINA LLANSA I GRIFOLS.
El regidor senyor RAFEL SOLÉ I MESTRES, representant del Grup

Municipal de CIU. Suplent: JOAN M. TRIADÓ I JUAN. 
El regidor senyor JORDI ALCARAZ I CARRILLO, representant del

Grup Municipal del PP. Suplent JOAN LLUÍS SOLÉ I JUNCOSA.
El regidor senyor JACOB BALAGUER I MESTRE, representant del

Grup Municipal d’ERC-EV.
El senyor FRANCISCO PROS FRANSCH, tècnic en representació

de I’Escola d’Administració Pública de Catalunya. Suplent: CARLES
BADEL DOMINGO.

El senyor, JOAN LÒPEZ VILÀ, director de l’Àrea de projecte de
Ciutat.

El senyor ORIOL AUQUÈ I PITARCH, director de Serveis Generals
de la corporació.

La senyora JOSEFINA RIÓN I CASTELL, membre de la Junta de
Personal, amb veu però sense vot. Suplent: FRANCISCO CABRERA

El senyor LLUÍS TETAS I PALAU, tècnic del Servei de Català, com
assessor per a la valoració dels coneixements de català.

El secretari general de la corporació.

Els membres del tribunal es poden abstenir i els aspirants poden
recursar-los, en el termini de deu dies, quan hi concorrin les
circunstàncies que preveuen els articles 28 i 29 de la Llei 30/1992,
de 26 de novembre, de règim jurídic de les administracions públiques
i del procediment administratiu comú.

6. Dia, l’hora i el lloc per a la realització de les proves.
Els aspirants declarats admesos i que no han aportat certificat de

català nivell C de la Junta Permanent de Català o equivalent, són
convocats per a la realització de la primera prova de la fase del
concurs-oposició, consistent en superar un exàmen sobre el conei-
xement de la llengua catalana.

Dia: 08/10/2001
Hora: 9.00 hores 
Lloc: plaça Catalunya, 1

La resta d’aspirants admesos, i els declarats aptes en el primer
exercici, són convocats per a la realització del segon exercici, en la
data següent:

Dia: 08/10/2001 
Hora: 9.30 hores 
Lloc: plaça Catalunya,1

7. Ordre d’actuació dels aspirants.
L’actuació dels aspirants en les proves que no es puguin realitzar

conjuntament s’iniciarà amb l’aspirant el primer cognom del qual
comenci per la lletra “J”, de conformitat amb el resultat del sorteig
realitzat en el seu dia .

En cas que no existeixi cap aspirant el cognom del qual comenci
per la lletra “J”, l’ordre d’actuació s’iniciarà per aquells el primer
cognom dels quals comenci per la lletra “K”, i així successivament

8. Publicació dels anuncis successius.
Els anuncis successius relatius al dia, hora i el lloc de celebració

de la resta de proves d’aquesta convocatòria es publicaran al tauler
d’anuncis de la corporació.

9. Recursos.
Contra aquesta resolució, que és definitiva en via administrativa,

es podrà interposar potestativament recurs de reposició davant l’al-
calde president de la corporació, dins del termini d’un mes, comptat
a partir del dia següent hàbil al de la seva publicació al tauler
d’anuncis de la Casa de la Vila, o directament, recurs contenciós
administratiu davant de la Sala Contenciosa Administrativa del
Tribunal Superior de Justícia de Catalunya, dins del termini de dos
mesos comptats a partir del dia següent hàbil al que tingui lloc la noti-
ficació d’aquest acte, de conformitat amb els articles 116 i 117 de
la Llei 30/1992, de 26 de novembre i els articles 8, 14, 25 i 46
de la Llei 29/1998, de 13 de juliol. Sens perjudici que pugueu fer
ús de qualsevol altre mitjà que considereu més escaient en defensa
dels vostres drets. 

Calafell, 24 de setembre de 2001. — El regidor delegat,
Antonio de la Rosa Gómez.

2001/10228 - AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Anunci

Per acord de la Comissió de Govern de data 23/8/2001, s’ha
acordat declarar raons de màxima urgència i contractar laboralment
a mitja jornada, com a monitors dels centres oberts Alba i Alba Mar,
els Srs. Marc Ruíz Albiol, Paloma Remenzal Ojeda, Gemma Girón
Canal i Marta Llobet Yanel, amb efectes a partir del 5/9/2001 i fins
al 31/12/2001 o fins que concorri alguna de les causes previstes
a l’art. 7 del Decret 214/90, de 30 de juliol.

La qual cosa es fa pública per al general coneixement, de confor-
mitat amb el que disposen l’art. 298.3 de la Llei 8/1987, de 15
d’abril, municipal i de règim local de Catalunya, i l’article 94.3 del
Reglament de personal al servei de les entitats locals.

Cambrils, 4 de setembre de 2001.— L’alcalde, Joan Serra i
Sabaté.

2001/10182 - AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Edicte

Aprovada definitivament per l’Ajuntament Ple la modificació de
l’estudi de detall de la UA-1 del PGOU, es fa pública en base a l’indicat
al que disposa l’art. 140.6 del RP i als efectes de la seva executivitat.

Contra l’indicat acord, que esgota la via administrativa, es pot
interposar potestativament recurs de reposició davant del mateix
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òrgan que ha adoptat la resolució en el termini d’un mes a partir de
la publicació del present edicte o directament recurs contenciós
administratiu en el termini de dos mesos davant la Sala Contenciosa
Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya, d’acord
amb els art. 10.1.a), 25.1 i 46 de la Llei de la jurisdicció conten-
ciosa administrativa de 13 de juliol de 1998. No obstant, de confor-
mitat amb l’art. 58.2 de la Llei 30/92, es pot interposar qualsevol
altre recurs que s’estimi procedent.

Cambrils, 13 de setembre de 2001.— L’alcalde, Joan Serra i
Sabaté.

2001/10167 - AJUNTAMENT DE CUNIT

Edicte

En l’edicte publicat en el BOPT núm. 209, de data 8 de setembre
de 2001, realtiu a l’aprovació del plec de clàusules i període de lici-
tació per a l’adjudicació de l’obra anomenada “Projecte per a la
renovació de l’enllumenat públic de Puig Pelós”, s’ha detectat un error
de transcripció.

On diu:
“6) Certificat de classificació expedit pel Registre Oficial de

Contractistes o còpia autenticada, juntament amb una declaració
jurada de la seva vigència en el: grup G, subgrup 6, categoria D.”

Hi ha de dir:
“6) ...: grup I, subgrup 1, categoria c.”

Cunit, 19 de setembre de 2001.— L’alcaldessa, M. Dolors
Carreras i Casany.— Davant meu, la secretària acctal., M. Teresa
Romagosa Casañas.

2001/10168 - AJUNTAMENT DE DELTEBRE

Edicte

Per Decret d’aquesta Alcaldia s’ha contractat en règim laboral
temporal per màxima urgència, a l’empara de l’article 298.3 de la
Llei municipal i de règim local de Catalunya a:

- Sr. Carlos Franch Beltri, per un període de quatre mesos, per
desenvolupar la tasca d’auxiliar d’agent de la policia local.

- Sr. Jenaro Canete Cruz, per un període de tres mesos i mig, per
desenvolupar la tasca d’auxiliar d’agent de la policia local.

- Sr. Armando Zaragoza Trueba, per un període de tres mesos i
mig, per desenvolupar la tasca d’auxiliar d’agent de la policia local.

- Sr. Antonio Olmo Tomàs, per un període de tres mesos i mig, per
desenvolupar la tasca d’auxiliar d’agent de la policia local.

Deltebre, 18 de setembre de 2001. — L’alcaldessa, Imma Juan
Franch.

2001/10174 - AJUNTAMENT DE MONT-RAL

Edicte

El Ple de l’Ajuntament de Mont-ral, en la sessió ordinària del
passat 15 de setembre de 2001, va aprovar inicialment el “Projecte
de pavimentació i serveis al camí de la Font i travessers de Farena”,
redactat per la Unitat d’Enginyeria del SAM de la Diputació de
Tarragona, amb un pressupost de vuit milions cinc-centes noranta-vuit
mil sis-centes disset pessetes, el qual se sotmet al tràmit d’informació
pública pel període de trenta dies hàbils des de la darrera publicació
del present anunci al BOPT i DOGC perquè es puguin presentar
al·legacions o reclamacions que es considerin adients, de conformitat
amb el que disposa l’article 37.2 del Decret 179/1995, de 13 de
juny, del Reglament d’obres, activitats i serveis dels ens locals. Si no

es formulés cap reclamació o al·legació en l’esmentat període, el
projecte d’obres esdevindria aprovat definitivament.

Mont-ral, 19 de setembre de 2001. — L’alcalde, Pere Venrell.

2001/10192 - AJUNTAMENT DE LA POBLA DE MAFUMET

Edicte

Aprovades inicialment per la Comissió de Govern, en sessió
realitzada el dia 17 de setembre de 2001, les bases de la convo-
catòria d’ajuts escolars per a l’adquisició de llibres i de transports per
al curs 2001/2002, s’exposen al públic pel termini de vint dies, de
conformitat amb l’establert a l’article 124.2 del Decret 179/1995,
de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament d’obres, activitats i
serveis dels ens locals, per a general coneixement i als efectes que es
puguin presentar les al·legacions que es creguin oportunes, signi-
ficant-se que, cas de no produir-se cap tipus d’al·legació durant el
termini assenyalat, s’entendran definitivament aprovades.

La Pobla de Mafumet, 19 de setembre de 2001. — L’alcalde,
Joan Maria Sardà i Padrell.

2001/10178 - AJUNTAMENT DE REUS

Hisenda Municipal — Rendes i Exaccions

Edicte

Aprovada provisionalment per aquest Ajuntament, en sessió de
data 7/9/2001, la imposició i ordenació de contribucions especials
per obres de pavimentació i serveis dels carrers Vinyols, Prelada de
Quer i passatge Jacint Verges (Cases Barates), queda exposat al
públic l’expedient i es comunica que en el termini de 30 dies a
comptar des del següent a la seva publicació en el Butlletí Oficial de
la Província de Tarragona es podrà examinar l’expedient en el
Departament de Rendes i Exaccions (SAIC), situat a l’edifici
d’Hisenda Municipal, al carrer de Sant Llorenç, 25, i formular les
al·legacions que s’estimin oportunes. Transcorregut el termini assen-
yalat sense que s’hagi formulat cap reclamació, l’acord d’imposició
adquirirà el caràcter de definitiu.

S’adverteix als propietaris o titulars afectats per la realització de
les obres que durant el temps d’exposició al públic ja assenyalat
podran constituir-se en associació administrativa de contribuents (art.
36 de la Llei 39/88, reguladora de les hisendes locals).

Reus, 12 de setembre de 2001.— El secretari general, Fernando
Grugués i Cabré.

2001/10211 - AJUNTAMENT DE REUS

Hisenda Municipal — Rendes i Exaccions

Edicte

Aprovada provisionalment per aquest Ajuntament, en sessió de
data 7/9/2001, la imposició i ordenació de contribucions especials
per obres d’ampliació de l’enllumenat públic dels carrers Vinyols,
Prelada de Quer i passatge Jacint Verges (Cases Barates), queda
exposat al públic l’expedient i es comunica que en el termini de 30
dies a comptar des del següent a la seva publicació en el Butlletí
Oficial de la Província de Tarragona es podrà examinar l’expedient
en el Departament de Rendes i Exaccions (SAIC), situat a l’edifici
d’Hisenda Municipal, al carrer de Sant Llorenç, 25, i formular les
al·legacions que s’estimin oportunes. Transcorregut el termini assen-
yalat sense que s’hagi formulat cap reclamació, l’acord d’imposició
adquirirà el caràcter de definitiu.

S’adverteix als propietaris o titulars afectats per la realització de
les obres que durant el temps d’exposició al públic ja assenyalat
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podran constituir-se en associació administrativa de contribuents (art.
36 de la Llei 39/88, reguladora de les hisendes locals).

Reus, 12 de setembre de 2001.— El secretari general, Fernando
Grugués i Cabré.

2001/10352-U - AJUNTAMENT DE REUS

Serveis Territorials - Gestió Urbanística

Edicte

La Comissió de Govern d’aquest Ajuntament, en sessió realitzada
el dia 14 de setembre de 2001, a l’empara de l’article 64 del Decret
legislatiu 1/1990, de 12 de juliol, pel qual s’aprova la refosa dels
textos legals vigents a Catalunya en matèria urbanística, en relació a
l’article 5 del DL 16/1994, de 26 de juliol, i en ús de les atribucions
desconcentrades per l’alcalde per Decret de data 7 de juliol de
1999, va acordar aprovar inicialment el Projecte d’urbanització del
Pla parcial del sector B.2 camí Vell de Castellvell, promogut per la
Junta de Compensació.

Així mateix va acordar exposar-ho al públic durant un termini de
20 dies perquè s’hi puguin formular les al·legacions que s’estimin
pertinents i sol·licitar del Servei Territorial d’Urbanisme de la
Generalitat de Catalunya l’informe previ a què fa referència l’apartat
c) de l’article 64 del DL 1/1990, de 12 de juliol.

Reus, 19 de setembre de 2001. — El secretari general, Fernando
Grugués Cabré.

2001/10179 - AJUNTAMENT DE SALOU

Anunci

De conformitat a l’article 44.2 del Decret 2568/1986, de 28 de
novembre, pel qual s’aprova el Reglament d’organització, funcio-
nament i règim jurídic de les entitats locals, es dóna publicitat al
decret de l’Alcaldia de l’Ajuntament de Salou, de data 7 de setembre
de 2001, atorgant delegacions a favor dels regidors que a conti-
nuació s’anomena.

Regidor delegat de Seguretat Ciutadana i Trànsit: aquesta
Regidoria és assumida directament per l’Alcaldia Presidència.

Regidor delegat de Turisme i president del Patronat Municipal de
Turisme: Sr. Benet Presas Sureda.

Regidor delegat de Governació: Sr. Jesús Barragán Pascual.

El Ple de l’Ajuntament en resta assabentat en sessió extraordinària
realitzada en data 12 de setembre.

Salou, 14 de setembre de 2001. — El secretari general (il·legible).

2001/10217 - AJUNTAMENT DE TIVISSA

Edicte

Havent-se exposat al públic l’aprovació inicial del pressupost per
a l’exercici de 2001, segons s’anunci al BOPT, i aprovat definiti-
vament, es fa públic el Pressupost resumit a nivell de capítols, la plan-
tilla orgànica i relació de llocs de treball.

PRESSUPOST INGRESSOS

Capítol I Impostos directes  . . . . . . . . . . . . . 32.000.000’-
Capítol II Impostos indirectes  . . . . . . . . . . . . 5.000.000’-
Capítol III Taxes i altres ingressos  . . . . . . . . . . 23.000.000’-
Capítol IV Transferències corrents  . . . . . . . . . . 121.000.000’-
Capítol V Ingressos patrimonials  . . . . . . . . . . 3.000.000’-
Capítol VII Transferències de capital  . . . . . . . . 151.000.000’-
Capítol IX Passius financers . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000’-

TOTAL PRESSUPOST  . . . . . . . . . . . 385.000.000’

PRESSUPOST DESPESES

Capítol I Despeses de personal  . . . . . . . . . . 88.000.000’-
Capítol II Despeses en béns corrents i serv.  . . . 51.000.000’-
Capítol III Despeses financeres  . . . . . . . . . . . 5.100.000’-
Capítol IV Transferències corrents  . . . . . . . . . . 28.000.000’-
Capítol VI Inversions  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.000’-
Capítol IX Passius financers . . . . . . . . . . . . . . 12.900.000’-

TOTAL PRESSUPOST  . . . . . . . . . . . 385.000.000’-

PLANTILLA ORGÀNICA I LLOCS DE TREBALL

Lloc de treball
1. P. funcionari d’H.N. 1 Secretari - Interventor Grup B

2. P. funcionari d’admin. G. 3 Administratiu Grup C (v)
1 Auxiliar Administratiu Grup D

3. P. Funcionaris eventuals Alcalde
Tècnic

4. Personal laboral
Oficines i biblioteca 5 Auxiliars Administratiu

1 Aux. Ad temps parcial
1 Servei especial (mitja jornada)

Escola Bressol 1 Educador Coordinadora Escola Bressol
2 Educadora mitja jornada
1 Auxiliar serveis (recolzament)

Neteja 6 neteja
Manteniment 2 Encarregats

4 Oficial 2a
1 Conductors d’escombreries
5 peons

Temporada 2 Hostesses
1 Guixeta Piscines
4 Socorristes-Suplències-Cursets (parcial)

Tivissa, agost de 2001.— L’alcalde, F. Pallisé Martín.

2001/9323 - AJUNTAMENT DE TORREDEMBARRA

Edicte

El Grupo Eurocasa Dorada, SL ha sol·licitat llicència municipal per
a la legalització de pàrquing privat al carrer de Rodes cantonada
carrer de Lleida de Torredembarra, activitat inclosa a l’annex II.2.

D’acord amb l’art. 34 del Decret 136/1999, de 18 de maig,
pel qual s’aprova el Reglament general de desplegament de la Llei
3/1998, de 27 de febrer, de la intervenció integral de l’adminis-
tració ambiental, s’exposa aquest expedient a informació pública pel
termini de vint dies, podent consultar l’expedient al Negociat d’Obres
i Activitats d’aquest Ajuntament.

Torredembarra, 6 d’agost de 2001.— El secretari, Josep Ramon
Solé i Gallart.

2001/9651 - AJUNTAMENT DE TORTOSA

Intervenció

Anuncis

Primer.  L’Alcaldia-Presidència, en virtut del Decret 798/2001, de
data 9 d’agost, va conferir les següents delegacions, les quals
d’acord amb el que disposa l’article 44 del Reglament d’organit-
zació, funcionament i règim jurídic dels ens locals es fan públiques
per al coneixement general:

1.  Modificar la delegació a la Comissió de Govern, efectuada
per Decret 663/99, de 15 de juliol al punt b), publicat al BOPT núm.
153, de data 4-7-2001, afegint: “excepte els contractes menors”.
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2. Delegar a la Comissió de Govern:
a)  La resolució del recurs contra les liquidacions de dret públic i

contra les providències de constrenyiment contraris al pretès pel recu-
rrent o pel que ha estat informat a l’expedient.

b)  El reconeixement de l’obligació “O” en aquells casos en què
el procediment previ no ha estat el previst legalment i ha estat posat
de manifest als informes.

3. Delegar al tinent alcalde i delegat d’Hisenda:
a)  L’aprovació dels contractes menors, fases “A i D”. Sempre que

la fiscalització sigui favorable.
b)  L’ordenació de pagaments, fase “P”. Sempre que els informes

siguin favorables.

Segon.  Per la Comissió Especial de Comptes, en data 23
d’agost, s’ha informat favorablement el compte general de l’exercici
2000, i d’acord amb el que estableix l’art. 193, apartat 3, de la
Llei 39/1988, de 28 de desembre, s’exposa al públic per un
termini de quinze dies durant els quals i vuit més, els interessats
podran presentar reclamacions o formular les observacions que
creguin conveients.

Tortosa, 28 d’agost de 2001. — L’alcalde, Joan Sabaté Borràs.

2001/10175 - AJUNTAMENT DE VILA-RODONA

Edicte

El Ple de l’Ajuntament, en sessió realitzada el 10 de setembre de
2001, va aprovar definitivament el projecte de delimitació en dues
unitats d’actuació del PERI 1 de Vila-rodona.

La qual cosa es fa pública d’acord amb l’article 38 del Reial
Decret 3288/1978, de 25 d’agost, pel qual s’aprova el Reglament
de gestió urbanística.

Vila-rodona, 18 de setembre de 2001. — L’alcalde, Josep M.
Comas i Pié.

2001/10394-U - AJUNTAMENT DE VILA-RODONA

Edicte

El Ple de l’Ajuntament de Vila-rodona, en sessió del 10 de setembre
de 2001, va ratificar la resolució d’aprovació inicial del projecte de
reparcel·lació de l’Unitat d’Actuació UA-1a del PERI 1 de Vila-rodona,
amb una superfície de 20.145,50 m2.

La qual cosa es fa pública per un termini d’1 mes, d’acord amb
l’article 108 del RGU, per tal que des de la inserció d’aquest anunci
al BOPT i DOGC i en un diari pugui ser examinat a l’Ajuntament
aquest expedient i es puguin formular les al·legacions que es consi-
derin convenients.

Vila-rodona, 27 de setembre de 2001. — L’alcalde, Josep M.
Comas i Pié.

2001/10212 - AJUNTAMENT DE XERTA

Edicte

Havent-se exposat al públic el pressupost per a l’exercici de 2001
i la plantilla orgànica i relació de llocs de treball segons s’anuncià en
el Butlletí Oficial de la Província de Tarragona núm. 187, de data 13-
8-2001, i aprovat definitivament, es fa públic a continuació el pres-
supost resumit a nivell de capítols, la plantilla orgànica i relació de
llocs de treball:

Pressupost únic

Ingressos

A) Operacions corrents
1 Impostos directes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.650.000
2 Impostos indirectes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.040.000
3 Taxes i altres ingressos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.920.006
4 Transferències corrents  . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.590.000
5 Ingressos patrimonials  . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.000

B) Operacions de capital
6 Alienació d’inversions reals  . . . . . . . . . . . . . . 0
7 Transferències de capital  . . . . . . . . . . . . . . . 12.559.994
8 Actius financers  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
9 Passius financers  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000.000

Total ingressos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.000.000

Despeses

A) Operacions corrents
1 Despeses de personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.822.935
2 Despeses en béns corrents i serveis  . . . . . . . . . 43.943.927
3 Despeses financeres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
4 Transferències corrents  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.430.000

B) Operacions de capital
6 Inversions reals  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.703.138
7 Transferències de capital  . . . . . . . . . . . . . . . 0
8 Actius financers  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
9 Passius financers  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.850.000

Total despeses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.000.000

Plantilla orgànica

1. Funcionari de carrera.
Nivell de

Núm. Denominació Grup de complement Complement
places de les places classificació de destinació específic

I. Funcionaris d’habilitació nacional
1 Secretari-interventor B 16 20

II. Escala d’administració general
C) Subescala auxiliar

1 Auxiliar administratiu D 6

III. Escala d’administració especial
B) Subescala de serveis especials

c) Classe: personal d’oficis
1 Ajudant serveis esp. E 6

2. Personal laboral
Sistema de

Núm. d’ordre Categoria Tipus de provisió de
Lloc de treball professional contractació Titular les vacants

1 Serv. espec. Peó Fix Aviñó Salaet, J.A. Concurs
2 Administrat. Auxiliar Temporal Ariño Fusté, S Concurs

Xerta, 12 de setembre de 2001.— L’alcaldessa, M. Roser
Caballeria Ayala.

2001/10196 - ENTITAT MUNICIPAL DESCENTRALITZADA
DELS MUNTELLS

Edicte

Per resolució de la Presidència de 19 de setembre de 2001 es
formula la següent oferta pública d’ocupació corresponent a l’exercici
de 2001:

Entitat: Entitat Municipal Descentralitzada dels Muntells
Província: Tarragona
Número de codi territorial: 43902
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Personal laboral

Nivell de titulació: graduat escolar o equivalent.
Denominació del lloc de treball: peó d’escomeses vàries i del

cementiri.
Nombre de vacants: una.

Els Muntells, 19 de setembre de 2001.— El president, Joan S.
Benito Porres.

ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTATS DE PRIMERA INSTÀNCIA/INSTRUCCIÓ

2001/9895 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 5 DE REUS

Edicto

El secretario, José Miquel Latorre Cusidó, del Juzgado de Primera
Instancia n.º 5 de Reus, hago saber:

Que en los autos de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado
bajo el n.º 732/93, a instancia de Nissan Financiación, SA, repre-
sentada por el procurador Sr. Huguet, contra Juan José Lozano
Guerrero y Montserrat Sánchez Castillo, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son los siguientes:

“En Reus, a 22 de marzo de 1994.
El Ilmo. Sr. D. Esteban Solaz Solaz, magistrado juez de Primera

Instancia n.º 5 de esta ciudad y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo n.º 732/93 en nombre y repre-
sentación de Nissan Financiación, SA, defendida por el abogado
Sr. Huguet, contra Juan José Lozano Guerrero y Montserrat Sánchez
Castillo incomparecido, declarado en rebeldía y representación en
estrados sobre reclamación de cantidad.

Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hacer
trance y remate de los bienes embargados de la propiedad del
deudor Juan José Guerrero y Montserrat Sánchez Castillo y con su
producto entero y cumplido pago a Nissan Financiación, SA de la
cantidad de 1.017.390, intereses y las costas causadas y que se
causen, a cuyo pago expresamente condena dicho deudor, a quien
se notificará esta resolución en la forma que la ley previene.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma a Juan José Guerrero y
Montserrat Sánchez Castillo, declarado en situación procesal de
rebeldía, expido el presente, en Reus, a 15 de septiembre de 2000.
— El secretario (ilegible).

2001/10095 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 6 DE REUS

Edicto

D.ª Raquel Sala Navalón, secretaria del Juzgado de Primera Instancia
n.º 6 de Reus,

Hago saber: que en el proceso art. 131 LH seguido en dicho
Juzgado con el n.º 16-2000, a instancia de Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona “la Caixa” contra Dolores Martínez Salmerón,
sobre reclamación de 4.087.067 ptas. se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación, se enumeran a continuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vivienda sita en 5.ª planta letra B de la c/ Benidorm, n.º 21,

inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de Reus, al tomo 1415
del archivo libro 930 de Reus, folio 122, finca 22.284, insp. 8.ª de
hipoteca, valorada en 7.945.650 ptas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, avda. Marià
Fortuny, 73, el día 6 de noviembre de 2001 a las 10.15 horas.

Condiciones de la subasta:
1. Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.º Identificarse de forma suficiente.
2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
3.º Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en el BBVA número
4196000018001600 o de que han prestado aval bancario por el
30 por 100 del valor de tasación de los bienes.

Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibidas
en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2. Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones
expresadas anteriormente.

4. Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuese
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000
de Enjuiciamiento Civil.

5. Que la certificación registral y la titulación sobre el inmueble
que se subasta, está de manifiesto en la secretaría de este Juzgado,
entendiéndose por el mero hecho de participar en la subasta que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y acepta
quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el
remate se adjudicase a su favor.

6. No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

7. Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

8. Que la publicación del mismo servirá de notificaciones en
forma a la parte demandada para el caso de que la notificación en
la finca tuviere resultado negativo.

Reus, 31 de julio de 2001.— La secretaria judicial (ilegible).

2001/9885 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto de notificación

Parte demandante: José Luis Fernández Pérez.
Procurador: Luis Colet Panadés. Letrada: Susana Holgado.
Parte demandada: Fermín Fernández Ruiz, Teodor Brudan, Mercurio,

SA y Consorcio Compensación de Seguros.

D. José Guillermo Royo García, secretario judicial del Juzgado de
Primera Instancia n.º 1 de Tarragona, hace saber:

Que en autos de juicio verbal n.º 183/2001, seguidos ante este
Juzgado entre las partes arriba referenciadas, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo, son del tenor literal siguiente:

“Sentencia

En la ciudad de Tarragona, a treinta de julio de dos mil uno.
Federico Holgado Madruga, magistrado juez de Primera Instancia

n.º 1 de Tarragona y su partido judicial, ha visto los presentes autos
civiles de juicio verbal de tráfico, seguidos en este Juzgado con el
número 183/2001, a instancias de D. José Luis Fernández Pérez,
representado por el procurador D. Luis Colet Panadés y dirigido por
la letrada D.ª Marta Abella, contra la compañía aseguradora
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Mercurio, SA, representada por la procuradora D.ª Margarita Yxart
Montañés y dirigida por el letrado D. Manuel Aguilar Borje, el
Consorcio de Compensación de Seguros, representado y asistido por
el letrado del Estado, y además contra D. Fermín Fernández Ruiz y
D. Teodor Brudan, ambos declarados en rebeldía procesal.

Fallo

En la demanda interpuesta por el procurador D. Luis Colet Panadés,
en nombre y representación de D. José Luis Fernández Pérez, contra
D. Fermín Fernández Ruiz, D. Teodor Brudan, ambos declarados en
rebeldía, y además contra la compañía aseguradora Mercurio, SA y
el Consorcio de Compensación de Seguros, la primera representada
por la procuradora D.ª Margarita Yxart Montañés y el segundo por
el Sr. letrado del Estado, se adoptan los siguientes pronunciamientos:

a)  Se condena a D. Fermín Fernández Ruiz, a D. Teodor Brudan
y a la compañía aseguradora Mercurio, SA a abonar solidariamente
al actor la suma de 349.284 ptas., cuantía que deberá incremen-
tarse con los intereses legales ordinarios en cuanto a D. Fermín
Fernández Ruiz y D. Teodor Brudan, y con los moratorios del párrafo
4.º del art. 20 de la Ley del Contrato de Seguro respecto a la
compañía aseguradora codemandada, devengables desde la fecha
del siniestro.

b)  Se absuelve al Consorcio de Compensación de Seguros de
las pretensiones contra el mismo deducidas en la expresada demanda.

c)  Se imponen al actor las costas derivadas de la acción
proyectada contra el Consorcio de Compensación de Seguros, y a
los codemandados condenados las demás del procedimiento.

La presente sentencia no es firme, y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de
Tarragona, que habrá de prepararse ante este Juzgado en el plazo
de 5 días a partir de su notificación, mediante escrito en el que el
apelante deberá limitarse a citar la resolución apelada y a manifestar
su voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia, la pronuncio,
mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado D. Teodor
Brudan, actualmente en ignorado paradero y declarado en rebeldía,
extiendo el presente, en Tarragona, a 1 de septiembre de 2001. —
Doy fe. — El secretario judicial (ilegible).

2001/10189 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de notificación por edictos

En el procedimiento de juicio de faltas n.º 131/00, tramitado en
este Juzgado por conducción sin seguro, se ha dictado con fecha 4
de junio de 2001 sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que debo condenar y condeno a Manuel Antonio García
Jiménez y a José Ramón García Jiménez, como autores responsables
de una falta contra el orden público, precedentemente definida, a la
pena de 30 días de multa para cada uno de ellos, con una cuota
diaria de 500 ptas. en ambos casos, así como al abono por partes
iguales de las costas del procedimiento si a ello hubiere lugar.

Para el supuesto de que los condenados no satisficieren, volunta-
riamente o por vía de apremio, la multa impuesta (15.000 ptas.
cada uno) quedarán sujetos a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas.

Notifíquese la presente sentencia al Ministerio Fiscal y a los impli-
cados, haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra ella
cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de
Tarragona en el plazo de cinco días, encontrándose las actuaciones
a disposición de las partes en secretaría durante dicho período. En
el oportuno escrito de recurso habrán de exponerse las alegaciones
en las que se base la impugnación relativas a quebrantamiento de las

normas y garantías procesales, error en la apreciación de las
pruebas, o infracción de preceptos constitucionales o legales.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma a D. Manuel Antonio
García Jiménez, en ignorado paradero, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tarragona, expido la presente, en Tarragona, a 10 de
septiembre de 2001. — El secretario (ilegible).

2001/10190 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de notificación por edictos

En el procedimiento de juicio de faltas n.º 257/00, tramitado en
este Juzgado por desacato, se ha dictado con fecha 12 de junio de
2001 sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que debo absolver a María Rosa Pardo García de los hechos
que se le imputaban, declarando de oficio las costas del procedi-
miento.

Notifíquese la presente sentencia al Ministerio Fiscal y a los impli-
cados, haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra ella
cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial de
Tarragona en el plazo de cinco días, encontrándose las actuaciones
a disposición de las partes en secretaría durante dicho período. En
el oportuno escrito de recurso habrán de exponerse las alegaciones
en las que se base la impugnación relativas a quebrantamiento de las
normas y garantías procesales, error en la apreciación de las
pruebas, o infracción de preceptos constitucionales o legales.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma a D.ª Ana María del
Viejo Rodo, en ignorado paradero, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tarragona, expido la presente, en Tarragona, a 10 de
septiembre de 2001. — El secretario (ilegible).

2001/10195 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Secretaria María Pilar Conesa Expósito.
Se hace saber: que en este Juzgado se tramitan bajo número

50/2001 actuaciones de procedimiento ordinario a instancia de Ibis
SRL, representado por el procurador Sr. Jordi Garrido Mata, contra
Antonio Pascual Martínez, en los que, en resolución dictada el día de
la fecha, se ha acordado emplazar a Antonio Pascual Martínez por
edictos, por ignorarse su paradero, para que en el término de diez
días comparezca en autos, personándose en legal forma, con la
prevención de que si no comparece será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva libro el presente, en Tarragona, a 17 de
septiembre de 2001. — La secretaria judicial (ilegible).

2001/10188 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE VALLS

Edicto

D.ª Ana B. Farrero Rua, secretaria del Juzgado de Instrucción n.º 2
de Valls,

Hago saber: que en este Juzgado se ha dictado auto de archivo
del juicio de faltas n.º 366/2001, por la falta de imprudencia con
resultado de lesiones, en el cual dice:

“Se decreta su archivo por falta de denuncia, ello sin perjuicio de
proceder a su reapertura si se formulara ésta en tiempo hábil de seis
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meses desde los hechos, todo ello sin perjuicio del ejercicio de la
acción civil en el plazo que corresponda. Póngase esta resolución en
conocimiento de los interesados y una vez firme, archívense estas
actuaciones.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe interponer recurso
de reforma ante este Juzgado, que ha de interponer dentro del tercer
día.

Actuando como perjudicado Andrés Salvador Redondo Belchi,
con domicilio actual desconocido”.

Y para que así conste y sirva de notificación del auto de archivo
en legal forma a la persona arriba mencionada, expido el presente,
en Valls, a 24 de agosto de 2001. — La secretaria judicial (ilegible).

2001/10370 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE EL VENDRELL

Edicto

Procedimiento juicio de faltas 321/2000 sección M.
D.ª Maria Eulàlia Blat Perís, juez del Juzgado de Instrucción n.º 1 de

El Vendrell, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen diligencias en cuyos autos se ha
acordado citar a Manuel Romera Abad, en calidad de denunciante,
y siendo desconocido el domicilio del mismo en España, por el presente
se le cita para que comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito en
c/ Nou, 86, 1.º, a fin de asistir a la celebración del indicado juicio,
el día 4 de octubre de 2001 a las 12.55 horas, en la sala de
audiencia de este Juzgado n.º 1 (primer piso) con la prevención de
que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente
valerse.

El Vendrell, 27 de septiembre de 2001. — La juez. — El secre-
tario.

2001/10371 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE EL VENDRELL

Edicto

Procedimiento juicio de faltas 324/2000 sección M.
D.ª Maria Eulàlia Blat Perís, juez del Juzgado de Instrucción n.º 1 de

El Vendrell, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen diligencias en cuyos autos se ha
acordado citar a Francisco Carranza Jornet, en calidad de testigo, y
siendo desconocido el domicilio del mismo en España, por el presente
se le cita para que comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito en
c/ Nou, 86, 1.º, a fin de asistir a la celebración del indicado juicio,
el día 4 de octubre de 2001 a las 13.35 horas, en la sala de
audiencia de este Juzgado n.º 1 (primer piso) con la prevención de que
deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse.

El Vendrell, 27 de septiembre de 2001. — La juez. — El secre-
tario.

2001/8537 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE EL VENDRELL

Edicto

D. Andrés Enrech Verde, secretario judicial del Juzgado de Primera
Instancia n.º 2 de El Vendrell (Tarragona), hace saber:

Que en el procedimiento de medidas cautelares del art. 158 CC,
seguido ante este Juzgado con el n.º 100/2000 (pieza separada
del juicio de menor cuantía número 82/2000), a instancia de
doña Montserrat Navarro Martínez, representada por la procuradora

D.ª Ana Calles Durán, contra D. Pablo García López, y con inter-
vención del Ministerio Fiscal, se ha dictado el auto de fecha 28 de
noviembre de 2000, cuyo antecedente de hecho 1.º y cuya parte
dispositiva son del siguiente tenor literal:

“Primero.  En el juicio declarativo de menor cuantía seguido ante
este Juzgado con el n.º 82/00, promovido por la procuradora de los
tribunales D.ª Ana Adoración Calles Durán, en nombre y represen-
tación de D.ª Montserrat Navarro Martínez, contra D. Pablo García
López, para determinación de pensión alimenticia sobre la menor
Mireia García Navarro, fruto de la relación análoga de afectividad
que mantuvieron los progenitores, se formó pieza separada
promovida por la misma actora en su escrito de demanda para la
adopción de dichas medidas con carácter cautelar.

...
Parte dispositiva: acordar las medidas en relación a la menor

Mireia García Navarro, con el carácter de provisionales en tanto no
sean confirmadas o revocadas por la sentencia que ponga fin al
procedimiento principal, siendo dichas medidas las que se contienen
en el razonamiento jurídico segundo de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma no cabe recurso, sino en su caso formular
oposición.

Así lo acuerda, manda y firma D.ª Cristina Giralt Padilla, juez del
Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de El Vendrell” (siguen firmas).

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado
D. Pablo García López, en ignorado paradero, se extiende el presente.

El Vendrell, 16 de julio de 2001. — El secretario judicial (ilegible).

2001/10077 - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN N.º 4 DE EL VENDRELL

Edicto

En el juicio de procedimiento ordinario n.º 79/2001 se ha
acordado entregar a la parte demandada la cédula de emplaza-
miento cuyo texto literal es el siguiente:

“Procedimiento ordinario n.º 79/2001.
Parte demandante: Manuel Rojo Hervas.
Procurador: Manuel Dionisio Borrell.
Parte demandada: D. Juan Antonio Gaón Luque, D. José M.ª

Millán Grao y D. Rafael Solé Mestre.

Cédula de emplazamiento

Tribunal que ordena emplazar
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de El Vendrell.

Asunto en que se acuerda
El arriba referenciado

Persona a la que se emplaza
D. Rafael Solé Mestre en concepto de parte demandada.
Domicilio desconocido.

Objeto de emplazamiento
Comparecer en el juicio expresado para contestar a la demanda,

en la que figura como parte demandada. Se acompaña copia de la
demanda, de los documentos acompañados y del auto de admisión
de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer
En la sede de este Juzgado.

Plazo para comparecer
Veinte días hábiles computados desde el siguiente al de este

emplazamiento.
Prevenciones legales

1. Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna otra,
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excepto la de la resolución que ponga fin al proceso (artículos 496
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil —LECn—).

2. La comparecencia en juicio debe realizarse por medio de
procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y 31 de la
LECn).

3. Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artículo
155.5 párrafo primero de la LECn).

El Vendrell, 1 de agosto de 2001.— El secretario judicial.”

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia
de la parte demandada, S.S.ª, de conformidad con lo dispuesto en
lor artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto para llevar a efecto
la diligencia de emplazamiento.

El Vendrell, 3 de septiembre de 2001.— La secretaria judicial
(ilegible).

JUTJATS PENAL

2001/10149 - JUZGADO DE LO PENAL N.º 3 DE TARRAGONA

Requisitoria

D.ª María del Rosario Reyes Domínguez, magistrada-juez del
Juzgado de lo Penal n.º 3 de los de Tarragona,

Por la presente se expide requisitoria se cita y llama, a quien más
abajo se especifica, para que en el término de diez días comparezca
ante este Juzgado de lo Penal n.º 3 de los de Tarragona para cons-
tituirse en prisión, bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y
ordeno a los agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado acusado procedan a su
captura y traslado, con las seguridades convenientes, a disposición
de este Juzgado.

Acusado
Nombre: Cedric.
Apellidos: Roques.
Hijo de Patric y Sonia.
Natural de Toulouse (Francia).
Nacido el 5-11-1979.
Nacionalidad: francesa.
Pasaporte 961081200174.
Último domicilio: c/ Collverd, s/n, urbanización Río Mar, casa 3,

“al lado del bar” - Deltebre (Tgna.).
Delito: robo con fuerza en las cosas en concurso medial con delito

de allanamiento.
Rollo n.º 285/1998.
Proc. abreviado n.º 41/1998.
Jdo. Instruc.: Juzgado de Instrucción n.º 1 de Tarragona.

Tarragona, 3 de septiembre de 2001. — El magistrado juez
(ilegible). — La secretaria (ilegible).

JUTJATS SOCIAL

2001/10251 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha, en los autos
seguidos ante este Juzgado de lo Social n.º 2 con el número
589/2000, a instancias de Enrique Ruiz Santacruz, en reclamación
de cantidad, se cita a Nordic Chalet España, SL y José Antonio Muñoz
Úbeda en ignorado paradero, para que comparezca ante este
Juzgado de lo Social sito en la av. Ramón y Cajal, n.º 51-53, entlo.

esc. B, el próximo día 27 de noviembre de 2001, a las 10.35 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y
subsiguiente juicio, caso de no lograrse avenencia y al que concurrirá
con todos los medios de prueba de que intente valerse, advirtiéndole
que no se suspenderá el juicio por falta de asistencia del demandado
y que las siguientes notificaciones se harán en estrados.

Tarragona, 17 de septiembre de 2001. — El secretario judicial
(ilegible).

2001/10253 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE TARRAGONA

Edicto

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha, en los autos
seguidos ante este Juzgado de lo Social n.º 2 con el número
642/2000, a instancias de Ángel Planelles Ortiz, en reclamación de
cantidad, se cita a Nueva Comarcal de Reus, SA en ignorado
paradero, para que comparezca ante este Juzgado de lo Social
sito en la av. Ramón y Cajal, n.º 51-53, entlo. esc. B, el próximo día
17 de diciembre, a las 10.40 horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y subsiguiente juicio, caso de no
lograrse avenencia y al que concurrirá con todos los medios de
prueba de que intente valerse, advirtiéndole que no se suspenderá el
juicio por falta de asistencia del demandado y que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados.

Tarragona, 14 de septiembre de 2001. — El secretario judicial
(ilegible).

2001/10324 - JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TORTOSA

Edicto

Secretaria judicial Margarita Jiménez Salas.

Según lo acordado en los autos 207/01, seguidos en este
Juzgado a instancia de M.ª Cinta Sebastiá Solé, contra Dertolim, SLB,
en relación a despido, por el presente se notifica la resolución
dictada en los presentes autos en fecha 16 de agosto de 2001, cuya
resolución es el tenor literal siguiente:

“Propuesta de providencia.
Oficial habilitada D.ª Rosa Martí Tallada.
En Tortosa, a 16 de agosto de 2001.
Por presentada la anterior demanda, se admite a trámite, se cita

a las partes a los actos de conciliación y, en su caso, al de juicio,
que tendrán lugar en única convocatoria en la sala de audiencias de
este Juzgado de lo Social, sito en Tortosa, pl. Estudis, s/n, el día
nueve de octubre de 2001 a las 10.30 horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás documentos a la
demandada. Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se admita
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alegaciones
hechas por la otra parte en relación con la prueba admitida si no se
presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no compare-
ciese ni alegase justa causa que la motiva la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda y que la incomparececia injus-
tificada del demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículos 82, 83 de
la LPL).

Respecto a lo pedido en el resto de otrosíes:
Otrosí primero.  Se tiene por solicitada prueba de confesión y

cítese al legal representante de la empresa demandada, Dertolim, SL,
en legal forma a fin de practicar dicha prueba con el apercibimiento
de que si no comparece sin alegar justa causa, a la primera citación
rehusare a declarar o persistiere en no responder afirmativa o nega-
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tivamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrá
ser tenido por confeso en la sentencia.

Otrosí segundo.  Se tiene por solicitada prueba documental y
requiérase al legal representante de la empresa demandada, para
que aporte en el acto del juicio los documentos siguientes: el pago
de salarios, el parte de alta en la Seguridad Social, los boletines de
cotizaciones con relaciones nominales de cotizaciones del último
año, el libro de matrícula y el libro de visitas.

Otrosí tercero.  Se tiene por designado al graduado social don
Nicolás Lázaro Cañabate, y a los letrados D. Nicolás García Gálvez
o D.ª María José Bajo Santiago, con domicilio en calle Augusto,
número 48, 3.º, de Tarragona, que se señala a efectos de notifica-
ciones, citaciones y demás diligencias. Póngase en conocimiento de
la demandada que el actor comparecerá asistido de graduado social
o letrado, haciéndole saber la facultad que le otorga de comparecer
asistido de letrado, graduado social o procurador.

Otrosí cuarto.  Se tiene por presentada y unida a las presentes
actuaciones al acta de conciliación.

Otrosí quinto.  Se tiene por solicitada la sanción pecuniaria de
100.000 ptas., así como 75.000 ptas. en concepto de honorarios.

Notifíquese esta resolución, advirtiendo a las partes que contra la
misma cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
Conforme. — La juez sustituta. — Oficial habilitado”.

Y para que sirva de notificación y citación en forma a Dertolim, SL
cuyo domicilio se desconoce, advirtiéndole que las sucesivas notifica-
ciones, salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán en
estrados y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Tarragona, a los efectos pertinentes, expido el presente edicto, en
Tortosa, a 24 de septiembre de 2001. — La secretaria judicial (ilegible).

ENTITATS, SOCIETATS I ALTRES ORGANISMES

2001/10285 - COMUNITAT GENERAL DE REGANTS
DEL CANAL DE LA DRETA DE L’EBRE

ZONA DELTA

Convocatòria

En virtut del que disposen els articles 32 i 37 de les ordenances
i reglaments d’aquesta Zona Delta, es convoca junta general
ordinària, per a tots els propietaris regants de la mateixa, la qual es
realitzarà el proper dia 30 d’octubre a les vint-i-una hores de primera
convocatòria, en la seu social de l’entitat, situada al passeig Canal,

43-49, i de no reunir-se la majoria de vots, es realitzarà en segona
convocatòria, el mateix dia a les vint-i-dos hores, a fi de tractar el
següent

Ordre del dia

1.  Lectura i aprovació, si així procedeix, de l’acta de la junta
general anterior.

2.  Examen i aprovació, si així s’escau, dels pressupostos d’in-
gressos i despeses per a l’any 2002.

3.  Renovació de càrrecs en la Junta de Govern i Jurat de Recs.
4.  Designació dels membres que han de representar a la Zona

en les assemblees generals de la Comunitat General.
5.  Estudi dels assumptes que afecten aquesta Zona, amb acord

de les conclusions i propostes que s’han de sotmetre a la consideració
de la Comunitat General.

6.  Precs i preguntes.

Amposta, 24 de setembre de 2001. — El president, Manel
Masià i Marsà. — El secretari, Jacint Ferré i Montañés.

2001/10286 - COMUNITAT GENERAL DE REGANTS
DEL CANAL DE LA DRETA DE L’EBRE

ZONA PRATS

Convocatòria

En virtut del que disposen els articles 32 i 37 de les ordenances
i reglaments d’aquesta Zona Prats, es convoca junta general
ordinària, per a tots els propietaris regants de la mateixa, la qual es
realitzarà el proper dia 29 d’octubre a les vint-i-una hores de primera
convocatòria, en la seu social de l’entitat, situada al passeig Canal,
43-49, i de no reunir-se la majoria de vots, es realitzarà en segona
convocatòria, el mateix dia a les vint-i-dos hores, a fi de tractar el
següent

Ordre del dia

1.  Lectura i aprovació, si així procedeix, de l’acta de la junta
general anterior.

2.  Examen i aprovació, si així s’escau, dels pressupostos d’in-
gressos i despeses per a l’any 2002.

3.  Renovació de càrrecs en la Junta de Govern i Jurat de Recs.
4.  Designació dels membres que han de representar a la Zona

en les assemblees generals de la Comunitat General.
5.  Estudi dels assumptes que afecten aquesta Zona, amb acord

de les conclusions i propostes que s’han de sotmetre a la consideració
de la Comunitat General.

6.  Precs i preguntes.

Amposta, 24 de setembre de 2001. — El president, Manel Ferré
Ayxendri. — El secretari, Jacint Ferré i Montañés.
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